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Resumen 

 
 
 
El presente trabajo de título se realizó con el objeto de generar una propuesta de Plan de Manejo 
de Residuos Sólidos Domiciliarios en la localidad de Placilla de Peñuelas, Comuna de Valparaíso, 
Región de Valparaíso, que contribuya con la gestión de los residuos sólidos domiciliarios de la 
localidad. El Plan de Manejo pretende entregar un aumento en el reciclaje de los residuos generados 
por la comunidad teniéndose en cuenta los costos asociados a dicha propuesta. 
 
Para el logro del objetivo propuesto anteriormente se realizó un diagnóstico de la localidad de 
Placilla de Peñuelas, en lo que respecta a sus características generales y el manejo de sus residuos, 
siendo uno de los detonantes para la realización de este trabajo, el abandono del Punto Limpio 
ubicado en Avenida Colina Verde por la empresa Triciclo S.A, desfavoreciendo la cantidad de 
residuos reciclados lo que implica una mayor producción de basura con destino al relleno sanitario 
“El Molle” y costos inherentes de esta situación que debe afrontar el propio municipio de Valparaíso. 
 
Seguido a lo anterior, se elaboró el Plan de Manejo, lo cual se llevó a cabo través de la búsqueda 
bibliográfica, la elección de un pretratamiento acorde a las condiciones del Punto Limpio y la 
adecuación con respecto a la situación de la propia comuna, dando como resultado una generación 
estimada de RSD para la localidad de Placilla de 24.394,80 [ton/año], entregando la propuesta un 
porcentaje de valorización del total de residuos estimados de un 0,19%. 
 
Con la selección de la alternativa para el Plan de Manejo, se buscó entregar herramientas al 
municipio para la reactivación del Punto Limpio y lograr el aumento del aprovechamiento y 
valorización económica de sus residuos. Se utilizó indicadores económicos para estimar los costos 
asociados a este Plan de Manejo. 
 
La propuesta establecida en el trabajo realizado considera un costo de 1.505,22 UF, sin embargo, la 
propuesta trabajada fortalece los objetivos previstos por la Política Nacional de Residuos 2018-2030, 
y entrega además a la población beneficios intangibles o de difícil valoración económica como lo 
son la educación ambiental y el acceso a infraestructura para el manejo ambientalmente racional 
de los residuos. 
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1 Introducción 

El crecimiento poblacional en zonas urbanas está directamente ligado a un incremento en la 

generación per capita de basura (Kaza et al, 2018), junto con las proyecciones de crecimiento de la 

población en Chile según el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), la población en el país alcanzaría 

los 21.137.769 habitantes para el año 2035 y un aumento en la proporción de población urbana 

alcanzando un 89,1% y particularmente la Región de Valparaíso superaría los dos millones de 

habitantes para tal fecha (INE, 2019), lo que conllevará mayor producción de residuos y los 

problemas asociados a esto, situación que la localidad de Placilla de Peñuelas no estará exenta. 

 

Es así como se presenta una de las problemáticas ambientales de nuestro país importantes de 

considerar, el manejo de los residuos sólidos, ya que según el Reporte del Estado del Medio 

Ambiente presentado por el Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA) en el año 2021, de 

los 20 millones de toneladas de residuos generados en nuestro país, el 96,9% pertenecen a la 

categoría de residuos no peligrosos, y de estos, solo un 21% logró pasar por algún proceso de 

valorización mientras que el 79% restante fue eliminado en rellenos sanitarios y vertederos. En tanto 

que, de la generación de residuos municipales, Chile presentó un promedio de 1,13 kilos al día por 

habitante donde Valparaíso acapara el 10,1% del total nacional (7.860.784 toneladas de residuos 

municipales) y una valorización de solo 0,9% donde el 46,2% de valorización es el reciclaje de vidrio 

y un 13,30% el pretratamiento de papel y cartón (REMA, 2021). Todo lo anteriormente mencionado 

y aunado a las directrices emanadas en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente y Desarrollo (CNUMAD), donde se presentó el marco de acción necesario para la 

mitigación de esta problemática en la que la reducción de los desechos, aumento en la capacidad 

de reutilización y el reciclado de los desechos, promocionar la eliminación y el tratamiento 

ecológicamente racional de los desechos y la ampliación del alcance de los servicios que se ocupan 

de los desechos se erigen como los bastiones del desarrollo y el presente trabajo pretende aportar 

en miras de una economía sostenible y circular.  

 

Históricamente, la nación ha progresado en virtud de un fortalecimiento de su marco legal y 

regulatorio relativo al manejo de residuos, mientras que una de las políticas más relevantes es La 

Política Nacional de Residuos 2018-2030, la cual proviene de la Política de Gestión Integral de 
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Residuos del año 2005 (Ministerio del Medio Ambiente, 2018), y busca aumentar la tasa de 

valorización de residuos hasta un 30%, entre los años 2018 y 2030 a través de la coordinación de los 

organismos públicos, privados y la participación de la sociedad civil, donde se definieron cinco 

objetivos específicos que abarcan desde la creación de una nueva institucionalidad hasta el 

levantamiento, estandarización y comunicación de la  información asociada a la jerarquía en el 

manejo de los residuos. Esta política considera la elaboración de los decretos para implementar 

gradualmente la Ley Marco para La Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor 

y Fomento al Reciclaje para los seis productos prioritarios identificados en la ley (aparatos eléctricos 

y electrónicos; envases y embalajes; aceites lubricantes; baterías; neumáticos y pilas). 

 

Uno de los objetivos que implanta la Ley Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad 

Extendida del Productor y Fomento al Reciclaje (Ley N°20.920) es generar obligaciones en la 

prevención de la generación de residuos y fomentar su reutilización, reciclaje y otro tipo de 

valorización estableciendo metas a través del tiempo a los distintos actores relevantes según lo 

enmarcado por la misma Ley para los productos prioritarios establecidos por esta, mientras que el 

Artículo 42  del Decreto Supremo 12 del 2020, Decreto el cual establece las metas de recolección y 

valorización y otras obligaciones asociadas de envases y embalajes, indica que “…la educación 

ambiental de la población sobre la prevención en la generación de residuos y su valorización, diseñar 

e implementar estrategias de comunicación y sensibilización, así como medidas de prevención en la 

generación de residuos” acciones que facilitan la implementación de la Ley N°20.920, por lo que el 

presente trabajo buscó establecer acciones en pro del desarrollo de tal herramienta y el 

cumplimiento de las metas impuesta por dicha Ley. Por otra parte, en el año 2018 se dio inicio al 

Fondo para el Reciclaje el cual está destinado a Municipalidades y Asociaciones de Municipalidades, 

se trata de un instrumento de apoyo a la ley REP, y busca promover hábitos más sustentables en el 

manejo de residuos, instalar conocimiento técnico y contar con infraestructura apta para la 

separación y reciclaje (REMA, 2021). 

 

De la importancia de la educación ambiental, se puede aseverar, que esta herramienta tiene un alto 

valor como experiencia educativa, ya que promueve el conocimiento y comprensión de problemas 

que afectan al ser humano, estimula la búsqueda de posibles soluciones y contribuir a desarrollar 

conductas compatibles con un desarrollo sustentable (Ministerio del Medio Ambiente, 2016), 
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además, la planificación de la gestión de los residuos sólidos debe ser participativa al verse ligada 

esta problemática con cuestiones ambientales con afectación directa a la economía, hogares y su 

comunidad, por lo que la preparación de un programa consistentemente bueno en educación y 

participación pública permitiría una mejora en la gestión al facilitar la aceptación por parte de la 

comunidad (CEPAL, 2016). 

 

1.1 Conceptos principales y definiciones. 

El presente trabajo tiene como base conceptual los siguientes conceptos principales y definiciones. 

 

1.1.1 Residuos 

El Ministerio del Medio Ambiente define Residuo en la Ley 20.920 como “una sustancia u objeto que 

su generador desecha o tiene la intención u obligación de desechar de acuerdo a la normativa 

vigente” (Ministerio del Medio Ambiente, 2016), otra definición al concepto de Residuo, es la 

levantada por la Asesoría Técnica Parlamentaria de la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 

definiéndose como “toda materia que carece de valor en las circunstancias en que se genera, es 

decir, es toda materia que no es el objetivo de la transformación o proceso productivo”¸ mientras 

que la Unión Europea en la Directiva Europea 75/442/CEE de 1975 definió residuo como “Cualquier 

sustancia u objeto del cual se desprenda su poseedor o tenga la obligación de desprenderse en virtud 

de las disposiciones nacionales en vigor”. 

Sin embargo, independientemente de las diferencias que pueden conllevar las distintas 

definiciones, los residuos pueden enmarcarse en distintas clasificaciones las cuales permiten 

determinar de mejor manera su posible reutilización, valorización o consideración como materia 

prima de otros procesos tales como el uso como fuente de energía, por lo tanto, se consideraron las 

siguientes clasificaciones para facilitar el entendimiento en el trabajo presentado. 

 

1.1.1.1 Clasificación según su característica 

Según el capítulo N°10 “Residuos” del Informe del Estado del Medio Ambiente del Ministerio del 

Medio Ambiente para la clasificación de residuos según su característica se diferencian tres tipos de 

residuos como Residuos Peligrosos, Residuos No Peligrosos y Residuos Inertes, los que se definen 

como: 
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• Residuo Peligroso: Residuo o mezcla de residuos que presenta algún tipo de riesgo para la 

salud pública y/o algún efecto adverso al medio ambiente de manera directa o 

indirectamente. 

• Residuo No Peligroso: Residuo el cual no presenta ningún tipo de riesgo para la salud 

pública como tampoco algún efecto adverso al medio ambiente. 

• Residuo Inerte: Residuo no peligroso que no experimenta variaciones físicas, químicas o 

biológicas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna 

otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a otras materias con las cuales 

entra en contacto. 

1.1.1.2 Clasificación según origen 

Por otra parte, el mismo Reporte del Estado del Medio Ambiente del año 2021, clasifica a los 

residuos según su origen, principalmente entre Residuos Sólidos Municipales y Residuos Industriales 

y se definen en:  

 

1. Residuos Sólidos Municipales: incluye residuos sólidos domiciliarios y residuos similares a 

los anteriores generados en el sector servicios y pequeñas industrias. También se 

consideran residuos sólidos municipales a los derivados del aseo de vías públicas, áreas 

verdes y playas. 

2. Residuo Industrial: Residuos resultante de los procesos de fabricación, transformación, 

utilización, consumo, limpieza o mantenimiento generados por la actividad industrial. Son 

aquellos residuos sólidos o líquidos o combinaciones de éstos, provenientes de los procesos 

industriales y que por sus características físicas, químicas o microbiológicas no puedan 

asimilarse a los residuos domésticos. 

 

1.1.1.3 Otras Clasificaciones. 

La Ley 22/2011 de Residuos y Suelos contaminados establece algunas categorías que pudiesen ser 

tomadas en cuenta en lo que respecta al presente trabajo, las cuales son: 
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1. Residuos Domésticos: se consideran los residuos generados en hogares como consecuencia 

de las actividades domésticas, en las que se incluye aparatos electrónicos y eléctricos, pilas, 

ropa, muebles y escombros provenientes de reparaciones hogareñas, la Ley 22/2011 de la 

Unión Europea, considera como Residuos Domésticos los residuos procedentes de limpieza 

de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playa, animales domésticos muertos y los 

vehículos abandonados.  

2. Residuos Comerciales: se consideran los residuos generados por el comercio (mayor o 

menor) como pueden ser restoranes, bares, oficinas y mercados y sector servicio en general. 

3. Sanitarios: residuos procedentes del sector salud (hospitales y centros asistenciales), estos 

pueden considerarse como residuos peligrosos, ya que consisten en restos de comida, 

vidrio, envases, yesos, textiles, sangre, fármacos, residuos líquidos que pudiesen 

representar un peligro como residuos punzantes, cortantes o infecciosos. 

4. Residuos de Construcción y Demolición (RCD): se componen predominantemente por 

residuos inertes, tales como, ladrillos, hormigón, tierra y cerámicas. 

5. Agropecuarios: residuos procedentes de las actividades del sector ganadero, agricultor y 

afines, siendo sus componentes principales, restos de vegetación, material fecal, plásticos 

y animales muertos. 

6. Mineros: Corresponden a residuos provenientes de la explotación de canteras y 

yacimientos mineros, los que consisten en lodos, tierras y rocas producidos en el 

aprovechamiento de minerales.    

 

1.1.2 Generación de Residuos Sólidos Domiciliarios 

El conocimiento de las cantidades de residuos sólidos generados es fundamental para el logro de 

una gestión exitosa debido a que esta información permite determinar las cantidades disponibles 

para la separación, reciclaje, valorización, tratamiento y/o disposición final, teniendo repercusiones 

directas en las decisiones necesarias para determinar los espacios necesarios, tiempo de recolección 

(CEPAL, 2016). Puede estimarse la generación de residuos mediante métodos directos e indirectos: 

 

1. Métodos de estimación indirecta: Determinan la producción per cápita de residuos y su 

densidad sin discriminación cualitativa y teniendo en cuenta la base total de datos.  
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La Producción Per Cápita establece una comparación entre los residuos recolectados o 

dispuestos en vertedero y la población total estudiada, cabe destacar que pudiese darse 

una proporción distinta dependiendo de si la estimación se realiza en recolección o lo 

dispuesto en vertedero, ya que pueden producirse pérdidas al momento de la recolección, 

traslado y por retiros informales previos.  

Otro método posible de utilizar para la estimación indirecta de la producción de residuos es 

su relación entre peso y volumen (densidad) en un determinado contenedor. 

2. Método de Estimación Directa: Este tipo de metodología permite un conocimiento mayor 

de la composición de los residuos por lo que permiten una discriminación más efectiva en 

caso de buscarse alternativas de valorización, reutilización o disposición final, siendo un 

escenario ideal para una optimización del sistema de gestión, sin embargo, representa un 

costo más elevado.  

 

Además de la estimación de la producción de residuos, se deben tener en cuenta ciertos parámetros 

que afectan la misma producción ya que esta puede variar según el nivel de vida o ingresos de la 

población, la época del año en la que se realiza la estimación, clima entre otros parámetros. 

 

1.1.3 Gestión de Residuos, Etapas y Participantes 

 

1.1.3.1 Gestión de Residuos 

Se entiende por gestión de residuos a las acciones de manejo y políticas, planificación, normativas, 

administrativas, financieras, organizativas, educativas, de evaluación de seguimiento y fiscalización 

referidas a residuos (Ministerio del Medio Ambiente, 2016). 

Otra definición posible de gestión de residuos sólidos es la disciplina asociada al control de la 

generación, almacenamiento, recogida, transferencia y transporte, el procesamiento y evacuación 

de residuos sólidos de una forma que armoniza con los mejores principios de la salud pública, de la 

economía, de la ingeniería, de la conservación, de la estética y de otras consideraciones 

ambientales, y que también responde a las expectativas públicas (Tchovanoglous et al, 1994, como 

se citó en CEPAL, 2016). 
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Para la Guía General para la Gestión de Residuos Sólidos Domiciliarios de la CEPAL, los principios 

rectores de un plan de gestión de residuos sólidos son: el principio de jerarquía en la gestión de 

residuos; responsabilidad extendida del productor; instrumentos económicos; y, la reducción de los 

residuos peligrosos, entre otros. 

 

1. Principio de Jerarquía en la gestión de residuos: este principio se sustenta en la idea de que 

evitar la generación es la opción más deseada al momento de planificar un sistema de 

gestión, luego se encuentra la minimización (reducir, reutilizar, reciclar), si no es posible la 

minimización, se plantea el tratamiento de los residuos quedando en último lugar la 

disposición final, siendo esta la alternativa menos deseada como se presenta en la Figura 

1.1.  

 

 
Figura 1.1. Diagrama de Jerarquía en el Manejo de Residuos Sólidos. 

 

 

2. Responsabilidad Extendida al Productor: Los fabricantes, importadores y distribuidores de 

productos tienen la responsabilidad sobre los impactos ambientales de su producto a través 

de todo el ciclo de vida desde su producción e implicancias hasta el uso y disposición final.  

3. Instrumentos económicos: los instrumentos económicos que se puedan aplicar para 

conseguir mejorar la gestión de los residuos deben permitir generar incentivos que apoyen 
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y promuevan la producción limpia y sostenible, la minimización de los residuos y proyectos 

innovadores de gestión. 

1.1.3.2 Etapas de Gestión de Residuos 

La Guía para la Formulación y Evaluación Socioeconómica de Proyectos del Fondo para el Reciclaje 

2020, enmarca la Gestión de residuos en un proceso de manejo definido en tres etapas principales, 

la cuales culminan con la valorización o eliminación de los residuos. Las etapas anteriormente 

mencionadas son: Separación en origen; Recolección; Pretratamiento y Tratamiento, etapas que se 

detallan a continuación y se da un orden en la Figura 1.2: 

 

• Separación en origen: práctica de discriminación de los materiales con potencial reutilizable 

y los que son basura. 

• Recolección: Operación consistente en recoger residuos, con el fin de transportarlos a 

instalaciones de almacenamiento, valorización o eliminación, según corresponda. Por otra 

parte, la recolección de residuos separados en origen se denomina diferenciada o selectiva. 

• Pretratamiento: Operaciones físicas preparatorias o previas a la valorización o eliminación, 

tales como separación, desembalaje, corte, trituración, compactación, mezclado, lavado y 

empaque, entre otros, destinadas a reducir su volumen, facilitar su manipulación o 

potenciar su valorización. 

• Tratamiento: Operaciones de valorización y eliminación de residuos. 

 

 

Figura 1.2. Proceso de Gestión de Residuos. 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2020. 
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1.1.3.3 Participantes en la Gestión de Residuos 

El proceso de gestión de residuos tiene como participantes a diversos actores conformantes de las 

tareas de recolección, transporte y tratamiento, siendo los más relevantes los siguientes actores: 

 

1. Generador: Poseedor de un producto, sustancia u objeto que lo desecha o tiene la obligación 

de desecharlo de acuerdo a las normas vigentes. 

2. Reciclador de base: Persona natural que, mediante el uso de la técnica artesanal y/o semi 

industrial, se dedica en forma directa y habitual a la recolección selectiva de residuos 

domiciliarios o asimilables y a la gestión de instalaciones de recepción y almacenamiento de 

tales residuos, incluyendo su clasificación y pretratamiento. Además, se consideran también 

las personas jurídicas que estén compuestas exclusivamente por personas naturales 

registradas como recicladores de base, en conformidad al artículo 37 de la Ley 20.920. Por 

otra parte, los recicladores de base pueden ofrecer servicios a los sistemas de gestión como 

gestores de residuos, esto considera una participación formal en la tarea realizada por el 

reciclador, debiendo este registrarse en la plataforma electrónica RETC, donde se ingresan 

las declaraciones de los residuos reciclados.  

3. Municipalidad: Organización a cargo de la administración local de la comuna donde se 

desarrolla el proyecto de valorización. Dentro de la Ley 20.920, se les considera como 

gestores de residuos. 

4. Productor de producto prioritario: Productor de un producto prioritario o persona que 

enajena un producto prioritario por primera vez en el mercado nacional, enajena bajo marca 

propia un producto prioritario adquirido por un tercero que no es el primer distribuido o 

importador de uno o más productos prioritarios para su propio uso profesional. 

En el caso de envases y embalajes, el productor es aquél que introduce en el mercado el 

bien de consumo envasado y/o embalado, siendo establecidas las metas y otras 

obligaciones asociadas a cada producto prioritario según lo dispuesto en la ley N° 20.920. 

5. Gestor: Persona natural o jurídica, pública o privada, que realiza cualquiera de las 

operaciones de manejo de residuos y que se encuentra autorizada y registrada en 

conformidad a la normativa vigente. 

6. Sistemas de gestión: definidos por la Ley 20.920, como un mecanismo instrumental para que 

los productores, individual o colectivamente, den cumplimiento a las obligaciones 
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establecidas en el marco de la Responsabilidad Extendida del Productor. La Ley crea este 

actor para facilitar el cumplimiento de las metas de recuperación establecidas para los 

productos prioritarios. 

 

1.1.4 Modelo de Gestión Mixta. 

Este tipo de gestión considera el desarrollo un sistema operativo territorial de la red de reciclaje 

comunal mediante la colaboración en la administración y operación de puntos limpios entre el 

municipio y los recicladores de base. Esta metodología permite utilizar la experiencia de los 

recicladores en lo que respecta a la recuperación, clasificación y venta del material, además del 

equipamiento o infraestructura disponible aunado a la administración municipal como guía para el 

cumplimiento de sus objetivos ambientales, lo que conllevaría al aumento en la capacidad de 

recuperación de materiales, este modelo de gestión se basa en los siguientes roles: 

 

1. Rol del Municipio: Facilitar infraestructura y equipamiento para el acopio de material, 

procesos o traslados de residuos, contratación del personal o recicladores, ya sean estos 

últimos para la administración y/u operación de los puntos limpios, lugares de recepción y 

almacenamiento de los residuos; el apoyo técnico-económico de la gestión al interior de los 

puntos limpios; apoyo en las actividades de difusión y educación ambiental.  

2. Rol de los Recicladores de Base: dependiendo de su formación y características pueden 

entregar distintos servicios como la operación de puntos limpios y puntos de acopio en 

general; servicio de retiro a domicilio, empresas o instituciones; gestión de residuos en 

eventos y educación ambiental. 

 

El modelo de gestión mixta según CEMPRE Chile, en su publicación “Gestión Mixta: Recicladores de 

Base y Municipios”, se logra mediante el trabajo en cuatro líneas de trabajo establecidas por tal 

entidad como guías para la implementación de este modelo de gestión los cuales se enumeran 

brevemente a continuación: 

 

1. Formalización: los recicladores de base deberán cumplir con sus certificaciones y permisos 

para ofrecer un servicio formal como gestor de residuos, estableciendo los roles y 

responsabilidades entre recicladores y el municipio.  
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Para esto se espera que el reciclador se encuentre registrado como gestor en el Ministerio del 

Medio Ambiente; contar con certificación en el marco del Sistema Nacional de Certificación de 

Competencias Laborales, Ley N°20.267; y en el caso de contar con un camión, se requiere 

resolución sanitaria entregada por el SEREMI de Salud de la región. La organización de los 

recicladores requiere de su constitución legal por lo que debe contar con inicio de actividades 

y cuenta bancaria, permitiendo postular a licitaciones o ser proveedor de empresas.  

2. Servicios: acciones tendientes a la definición, diseño e implementación de los servicios a 

entregar en el territorio por los recicladores, municipio o de manera complementaria por estos 

actores 

3. Registro y Trazabilidad: este punto es el pilar del modelo según CEMPRES, ya que permite 

contar con información para la toma de decisiones, el registro y trazabilidad es parte de las 

exigencias emanadas desde la Ley N°20.920. 

4. Capacitaciones y visitas técnicas: el aumento del conocimiento conlleva a la mejora en la 

gestión en un menor tiempo, esto se puede lograr mediante el cruce de experiencias 

permitiendo disminuir los potenciales errores de implementación de las estrategias, ayuda en 

el registro de los recicladores, finanzas y Ley REP, entre otros. 

 

 

1.1.5 Métodos de Tratamiento de los Residuos Sólidos Urbanos. 

Los residuos pueden representar un recurso con el debido tratamiento mediante la recuperación, 

el reciclaje o la transformación de estos, siendo capaces de generar productos o incluso nuevos 

servicios aptos para el consumo, esto permite generar un mercado de bienes y servicios que 

disminuye los requerimientos de recursos naturales, aportando así, a una producción más 

sustentable que puede significar beneficios económicos y ofrecer retornos a la inversión de las 

empresas gestoras de residuos.   

El tratamiento de los residuos abarca operaciones de selección, tratamiento, valorización, 

recuperación y reciclaje logrando la obtención de productos potencial de reutilización directa en el 

consumo o en otros procesos de manufacturación en los que estos tratamientos permiten 

revalorizar los residuos, transformándose en materias primas para tales procesos. 
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El tratamiento y su metodología dependerá del conocimiento de las características del problema 

global resolver, esto quiere decir la generación de residuos sólidos urbanos, los posibles centros de 

tratamiento y las características y/o composición de los residuos en general. 

A continuación, se extiende una breve reseña de cada los potenciales tratamientos: 

 

1. Tratamiento Mecánico: su objetivo es seleccionar y recuperar los materiales con potencial 

valorizable para posteriormente entregarse a las empresas encargadas de su reciclado final, 

estos procesos de separación pueden ser automatizados o manuales.  

Cabe destacar que en todos los tratamientos que se mencionarán existe un porcentaje de 

materiales (residuos) impropios del tratamiento aplicado los que componen el rechazo que 

se envía a eliminación o en el mejor de los casos su valorización energética. 

El rendimiento obtenido en el tratamiento mecánico dependerá en gran medida de la 

correcta separación de las materias a reciclar en la recolección selectiva, siendo la 

preparación de vidrio, papel y cartón los residuos con menor cantidad de residuos impropios 

y luego los envases con un rendimiento algo inferior, debido a que la entrada generalmente 

se compone de mezcla de envases de metal, plástico y brik, produciendo un separado más 

complejo (Badenes, 2021). 

 

2. Tratamiento Biológico: el tratamiento biológico consiste en generar un proceso controlado 

de descomposición de la fracción orgánica presente en los RSU dando como resultado un 

producto valorizable como el compost y/o biogás, además de una reducción en el volumen 

de los residuos y su estabilización. El tratamiento biológico puede realizarse por medio de la 

Biometanización o el Compostaje, procesos que se explican brevemente a continuación: 

a. Biometanización: o digestión anaerobia es un proceso biológico que se realiza en 

ausencia de oxígeno con una población heterogénea de microrganismos, 

transformando la fracción orgánica degradable en biogás, siendo el biogás, una 

mezcla de gases cuyos componentes principales son el metano y el dióxido de 

carbono, además de otros gases que se presentan en menor proporción como el 

vapor de agua, monóxido de carbono, nitrógeno, hidrogeno y ácido sulfhídrico 

entre otros.  
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El biogás se utiliza como energía secundaria debido a sus características 

combustibles idóneas para motores de cogeneración, calderas y turbinas, para la 

producción de electricidad, calor o biocarburantes (Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico) 

b. Compostaje: es un proceso biológico con presencia de oxígeno (aerobio) y 

condiciones controladas de ventilación, humedad y temperatura, donde se 

transforman los residuos orgánicos degradables ingresados al proceso en un 

material estable e higienizado llamado compost, permitiendo retornar esta materia 

orgánica a los ciclos naturales al ser agregado el resultante al suelo. Este proceso se 

sustenta en la acción de microorganismos como hongos y bacterias específicos. 

 

3. Tratamiento mecánico-biológico (TMB): es un proceso en el que se combinan los 

tratamientos físicos y biológicos de los residuos con preponderancia en estos de la fracción 

orgánica. Este tipo de tratamiento, tiene como objetivo: extraer del flujo entrada los 

materiales voluminosos no apropiados para procesos posteriores; la separación y 

recuperación de materiales valorizables; preparar y acondicionar los residuos para el 

tratamiento biológico; disminuir el rechazo saliente de planta y su biodegradación. 

Las principales fases de las instalaciones para el tratamiento TMB son: 

a. Recepción. 

b. Separación de voluminosos. 

c. Separación y acondicionamiento de la parte orgánica. 

d. Proceso de tratamiento biológico. 

 

4. Tratamiento Químico y Térmico: se consideran como tratamiento térmico de los residuos 

cualquier proceso destinado a la transformación de los residuos mediante la aplicación de 

energía calorífica, sin embargo, no se considera un tratamiento final debido a que estos 

tratamientos generan residuos que requieren de gestión adecuada según sus características 

resultantes, a continuación, se detallan los distintos tratamientos térmicos: 

a. Incineración: Mediante la utilización de oxígeno en exceso se busca una oxidación 

térmica total dando lugar a la reacción química llamada comúnmente como 

combustión, dando como resultado de la incineración, gases de combustión 
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(principalmente CO2, H2O, O2 no reaccionado, N2, otros componentes minoritarios 

que dependerán de la composición de los residuos tratados) y residuos sólidos 

(cenizas, escorias inertes y residuos de los sistemas de depuración de los gases de 

combustión). El objetivo es llevar el calor producido para distintos procesos 

industriales. 

b. Pirolisis: la pirólisis es una degradación térmica de una sustancia en ausencia de 

oxígeno, descomponiendo dichas sustancias mediante el calor sin la producción de 

las reacciones de combustión. El oxígeno requerido para este proceso es el presente 

el contenido de los residuos tratados dando como resultado del proceso: 

i. Gas (CO, CO2, H2, CH4 y compuestos volátiles. 

ii. Residuos líquidos como alquitranes, fenoles, aceites y ceras. 

iii. Residuos sólidos compuestos por los materiales no combustibles. 

c. Gasificación: la gasificación es un proceso de oxidación parcial de la materia 

(cantidad de oxígeno menor a la requerida estequiométrica para la combustión). La 

gasificación utiliza aire, oxígeno o vapor como fuente de oxígeno, con una 

temperatura de trabajo típica superior a los 750°C, dando como resultado: 

i. Gas (gas de síntesis) y productos secundarios (alquitranes, compuestos 

halogenados y partículas). 

ii. Residuos sólidos compuestos por materiales no combustibles e inertes 

provenientes del residuo alimentado. 

d. Quimiolisis: Proceso aplicado a poliamidas, poli acetales, poliésteres y poliuretanos. 

Este proceso busca generar monómeros básicos para su repolimerización en 

plásticos nuevos por medio de la aplicación de procesos solvolíticos como hidrólisis, 

glicolisis o alcohólisis. 

e. Gasificación por plasma: teniendo en cuenta que el plasma se compone de una 

mezcla de electrones, iones y partículas neutras, obtenidos al someter un gas a altas 

temperaturas. La generación del plasma se realiza al hacer fluir de un gas inerte a 

través de un campo eléctrico existente entre dos electrodos, siendo el rango de la 

temperatura de trabajo entre 5.000°C y 15.000°C. 

La gasificación por plasma, en la que se utiliza como fuente de calor la energía 

térmica contenida en el propio plasma a partir de la energía (normalmente 
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eléctrica) consumida para la generación del mismo. Así, se logra la obtención de un 

gas compuesto fundamentalmente por monóxido de carbono e hidrógeno, y 

residuos sólidos resultantes consistentes en escoria inerte. 

 

5. Eliminación: definido por la Ley N°20.920 como todo procedimiento cuyo objetivo es 

disponer en forma definitiva o destruir un residuo en instalaciones autorizadas (Ministerio 

del Medio Ambiente, 2016). 

 

1.1.6 Residuos Sólidos Urbanos Valorizables según Ley N°20.920, Características y 

Métodos de Reciclado. 

El presente apartado tiene la finalidad de especificar de manera global los distintos residuos que 

abarca la ley N20.920, sus características generales y las posibilidades de valorización que poseen. 

 

1.1.6.1 Envases y Embalajes. 

Para la ley N°20.920, los envases y embalajes se presentan en dos subcategorías las que se 

diferencian en el origen de su generación, envases domiciliarios y no domiciliarios, siendo estas 

categorías como se describen a continuación:  

 

1. Envases domiciliarios: aquellos envases que se generan en el domicilio de una persona 

natural. 

2. Envases no domiciliarios: aquellos envases que no constituyen un envase domiciliario 

 

Además, los envases de origen domiciliarios poseen subcategorías en función de su composición 

como son: 

 

a. Cartón para líquidos: material compuesto por capas de celulosa, plástico y aluminio, con 

finalidad para la contención de alimentos líquidos, esterilizados y sellados. 

Las opciones para el reciclado de este tipo de residuos son la a) Separación de sus 

componentes principales (cartón, polietileno y aluminio). b) Fabricación de aglomerados con 

toda la estructura del envase (Turrado et al, 2012).     
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b. Metal. 

c. Papel y cartón: materiales fabricados a partir de pasta de celulosa a los que se les realizan 

procesos de endurecimiento. 

d. Vidrio. 

e. Plásticos: material sintético elaborado a partir de polímeros, que tiene la propiedad de ser 

fácilmente moldeable y de conservar una forma rígida o elástica. Dentro de esta categoría se 

diferencian los siguientes plásticos según su composición: 

 

• PET (Polietileno de Tereftalato). 

 El Polietileno de Tereftalato es un material ligero con resistencia mecánica a la compresión 

y a las caídas, transparente y con brillo, tiene propiedades conservativas del sabor y el olor 

de los alimentos que contiene y es una barrera contra los gases, además, es un plástico de 

alta calidad y 100% reciclable, su utilización es variada como envase para bebidas gaseosas, 

cosméticos, algunos alimentos (salsas), fibras textiles, envases al vacío, entre otros (Hachi 

& Rodríguez, 2010). 

 

Este tipo de residuos pueden reciclarse mediante el reciclaje tipo mecánico a través de las 

siguientes etapas: 

a. Trituración  

b. Remoción de contaminantes 

c. Lavado 

d. Secado  

e. Aglutinado 

f. Extrusión para formar pellets como materia prima 

O bien, mediante el Reciclaje Químico donde se posee las siguientes alternativas: 

g. Pirólisis 

h. Hidrogenación 

i. Gasificación 

j. Quimiolisis  
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• PEAD/HDPE (Polietileno de Alta Densidad). 

Este tipo de plástico es usado en envases para detergentes, aceites lubricantes, lácteos, 

bolsas, baldes, tuberías de gas, agua potable drenaje y uso sanitario. Su reciclado se basas 

en el reciclaje mecánico donde estos plásticos se trituran y pasan por un proceso de lavado 

y secado en corriente de aire caliente, el material resultante se puede extruir para hacer 

granulado o perlas (Rodríguez, 2015). Su codificación, según la escala SPI, se identifica con 

el número 2 y tres flechas que rodean este número como se ejemplifica en la figura 1.4. 

• PVC (Cloruro de Polivinilo). 

Existen dos tipos de PVC, rígidos que se utilizan para envases, ventanas y tuberías o flexibles 

como cables, juguetes, calzados, recubrimientos, etc. Este tipo de plástico tiene como 

característica su ductilidad y resistencia ambiental, y posee varios métodos para su reciclado 

(Tapia & Saeteros, 2012), tales como: 

a. Reciclaje mecánico. 

b. Reciclaje químico. 

c. Reciclaje energético.  

•  LDPE (Polietileno de Baja Densidad). 

Tipo de plástico destinado al uso en películas, envases de plástico, tubos, revestimiento de 

cables, accesorios deportivos, artículos domésticos. 

• PP (Polipropileno). 

Polímero termoplástico con buena resistencia química e inocuidad a los compuestos ácidos 

y orgánicos, siendo relevante para la aplicación en la industria alimentaria gracias a su 

estabilidad dimensional. Sus aplicaciones van desde envases y embalajes hasta la industria 

automotriz y cosméticos. Es un termoplástico de baja densidad que se obtiene de la 

polimerización del propileno. Se encuentra este material ampliamente utilizado en 

productos y envases como tapas de botellas y baldes de pintura. 

• PS (Poliestireno). 

Su presentación más común es de tipo expandido, siendo una espuma rígida de color blanco 

que posee gran trabajabilidad, caracterizada por ser un termoplástico celular de baja 

densidad y alta resistencia físico mecánica en relación con su peso aparente.  

• Otros Plásticos. 
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Este tipo de plásticos está compuesto por distintas mezclas de resinas o de la combinación 

de los otros seis tipos de plásticos vistos anteriormente, esta característica le confiere una 

dificultad mayor para su reciclado, siendo utilizado en anteojos de sol, latas de conservas 

con capas plásticas anti-óxido, cubiertos de plásticos transparentes y objetos electrónicos 

como DVD´s y CD´s, entre otros. 

 

1.1.6.2 Aceites lubricantes. 

Los aceites lubricantes ingresan a la ley N°20.920 como producto prioritario debido a su consumo 

masivo utilizado principalmente en la industria y el transporte generando al terminar su vida útil, un 

volumen significativo de residuos peligrosos y nocivos para el medio ambiente. Además, se conocen 

métodos de valorización, como la producción de aceite base o en su utilización como combustible 

líquido. 

Al momento de la realización de este trabajo de título, la legislación con respecto a los aceites 

lubricantes se encuentra en etapa de elaboración de un anteproyecto y la decretación de las metas 

comenzó el 24 de mayo de 2019 con la publicación de la Resolución Exenta 264 (Ministerio del 

Medio Ambiente, 2022a).  

 

1.1.6.3 Pilas y Aparatos electrónicos. 

Según la Resolución Exenta 207 del Ministerio del Medio Ambiente (2022b), se definen Pilas y 

Aparatos Eléctricos y Electrónicos como: 

 

“Pilas: toda fuente de energía eléctrica obtenida por transformación directa de energía 

química. 

Aparatos eléctricos y electrónicos: aparatos y componentes de aparatos que para funcionar 

debidamente necesitan corriente eléctrica o campos electromagnéticos, así como los 

aparatos y componentes de aparatos necesarios para generar, transmitir y medir tales 

corrientes y campos, y que están destinados a utilizarse con una tensión nominal no superior 

a 1.000 voltios en corriente alterna y 1.500 voltios en corriente continua.” 

 

Actualmente, Chile no genera ningún residuo valorizable a partir pilas ya que el proceso que se les 

realiza es el de inertización seguido de encapsulamiento en bloques de concreto. Este tratamiento 
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busca que los elementos conformantes de la pila no puedan contaminar el medio ambiente próximo 

y sea, este residuo, dispuesto en un relleno de seguridad. Cabe destacar que este tratamiento 

genera un pasivo ambiental debido a que la toxicidad de la pila no se destruye (Rodríguez y Giménez, 

2014).  

Al momento de la realización de este trabajo de título, la legislación con respecto a Pilas y Aparatos 

eléctricos y electrónicos se encuentra en fase de anteproyecto, con fecha de publicación del 10 de 

marzo de 2022, para establecer las metas de recolección y valorización y las obligaciones asociadas 

a estos residuos. 

 

1.1.7 Proyectos de Valorización de Residuos 

Teniendo en cuenta la pirámide de jerarquización del Ministerio del Medio Ambiente, la Tabla 1, 

expone algunos tipos de proyectos de valorización financiables por el Fondo para el Reciclaje 2020 

(Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2020), esto teniendo en cuenta que la Valorización se 

define como el conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es recuperar un residuo, uno o varios 

de los materiales que lo componen y/o el poder calorífico de los mismos. La valorización comprende 

la preparación para la reutilización, el reciclaje y la valorización energética. Se asociará a las acciones 

de: 

 

1. Reutilización: Acción mediante la cual los productos o componentes de un producto 

desechado se utilizan nuevamente, sin verse involucrado un proceso productivo. 

2. Reciclaje: Empleo de un residuo como insumo o materia prima en un proceso productivo, 

incluyendo el co-procesamiento y compostaje, y, 

3. Valorización energética: Todo procedimiento en el que un residuo es utilizado con la 

finalidad de aprovechar su poder calorífico. 

Tabla 1.1. Ejemplos de Tipos de Proyectos de Valorización. 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2020. 

 
Tipo de Instalación Proyecto Tipo 

Reciclaje Compostaje o Vermicompostaje 

Instalaciones de Recepción y Almacenamiento de 
Residuos 

Punto Verde 

Punto Limpio 

Centro de Acopio 
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Siendo relevantes para la gestión de residuos, su manejo a través desde la Recepción y 

Almacenamiento de residuos con o sin pretratamiento las definiciones de Puntos Verdes, Puntos 

Limpios y Centros de Acopio: 

 

• Punto Verde: Instalación de recepción y almacenamiento de residuos sólidos reciclables 

que utilizan un espacio reducido en un lugar de acceso público tales como plazas, 

supermercados, entre otros. 

• Punto Limpio: Instalación de recepción y almacenamiento de residuos que cuenta con 

contenedores donde se reciben y acumulan selectivamente residuos entregados por la 

población, para su posterior valorización, parte de las acciones que realiza un punto limpio 

es la compactación y enfardado de las fracciones de residuos tratados. Los puntos limpios 

pueden ser fijo o móviles. 

• Centro de Acopio: Instalación de almacenamiento de residuos donde se reciben y acumulan 

residuos en forma selectiva, provenientes de puntos verdes y puntos limpios o de 

recolección selectiva. Estas instalaciones pueden o no realizar un pretratamiento, para su 

posterior valorización o eliminación. 

 

1.2 Marco Normativo 

La promulgación de la Ley 20.920 la cual establece el Marco para la Gestión de Residuos, la 

Responsabilidad Extendida del Productor y Fomento al Reciclaje, implicó una nueva normativa eje 

para la gestión de residuos, siendo el principal instrumento para la disminución de la generación de 

residuos y fomentar su reutilización, reciclaje y otros tipos de valorización, además de políticas como 

la Política Nacional de Residuos 2018-2030, la cuales se adoptan en busca de sumarse a las 

directrices emanadas en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 

Desarrollo (CNUMAD) expuestas en el Capítulo 1 del presente documento. La promulgación de la 

Ley 20.920 conlleva un avance importante en la aplicación de nuevos instrumentos para la gestión 

ambiental, confiriendo a los participantes obligaciones en la organización y financiamiento en la 

gestión y el cumplimiento de las metas establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente, sin 

embargo, el camino hasta el logro de promulgar leyes y políticas con la envergadura de las 

anteriormente expuestas es el resultado de anteriores esfuerzos en materia del cuidado de la salud 



 

21 
 

de la población y el medio ambiente, la Tabla 2 resume cronológicamente los avances en Manejo y 

Gestión de residuos.  

 

Tabla 1.2.  Antecedentes del Manejo y Gestión de Residuos en Chile. 

Fuente: Adapt Chile, 2016. 

Año Marco legal y regulatorio Descripción 

1947 Reglamento sobre Normas 
Sanitarias Mínimas 
Municipales 

Establece responsabilidades a los municipios para proveer 
la limpieza y condiciones de seguridad de sitios públicos, 
de tránsito y de recreo. 

1968 Código sanitario Rige todas las cuestiones relacionadas con el fomento, 
protección y recuperación de la salud de los habitantes, y 
regula aspectos específicos asociados a higiene y seguridad 
del ambiente y de los lugares de trabajo. Autoriza aspectos 
relativos a las instalaciones para tratamiento, transporte y 
acumulación de residuos. Indica a las Municipales como 
responsables del orden sanitario dentro de las comunas. 

1979 

(actualizada 

2014) 

Ley de Rentas Municipales Permite a los Municipios cobrar una tarifa a todos los 
usuarios de la comuna por el servicio de aseo 

1988 

(actualizada 

2006) 

Ley 18.695 Orgánica 
Constitucional de 
Municipalidades 

Establece como función privativa de los municipios el aseo 
y ornato de la comuna, incluyendo extracción, transporte 
y disposición de residuos. Permite contratar -mediante 
licitación pública- a terceros para prestar el servicio a los 
habitantes. 

1992 Ratifica Convenio de 
Basilea 

Regula el movimiento transfronterizo de desechos 
peligrosos y establece obligaciones para asegurar el 
manejo y disposición ambientalmente responsable de 
éstos. 

1998 Ley 19300 sobre Bases 
Generales del Medio 
Ambiente 

Integra los residuos dentro del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental 

2000 Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de 
Trabajo 

2004 Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos 

2005 Política de Gestión Integral 
de Residuos 

Busca completar el marco regulatorio para los diferentes 
residuos sólidos y establece medidas de fiscalización y 
mejoras en la gestión 

2007 Programa Nacional de 
Residuos Sólidos de la 
Subsecretaria de 
Desarrollo Regional 
(SUBDERE) 

La SUBDERE promueve la implementación de sistemas 
integrales de gestión de residuos sólidos en las diferentes 
regiones del país, disponiendo y administrando fondos 
para ello, detectando oportunidades para la mejora de la 
gestión de residuos, proponiendo alternativas de inversión 
pública nacional, prestando capacitación y asesoría técnica 
a municipios. 
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Año Marco legal y regulatorio Descripción 

2008 Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y de Seguridad Básicas en los Rellenos 
Sanitarios. 

2010 Reglamento para el Manejo de Lodos Generados en Plantas de Tratamiento de Aguas 
Servidas.  

2010 Reglamento sobre el Manejo de Residuos Generados en Establecimientos de Atención 
de Salud. 

2010 Ley 20.417 Modifica Ley 
19.300 sobre Bases 
Generales del Medio 
Ambiente 

Crea y da potestad al Ministerio de Medio Ambiente para 
proponer políticas y formular normas, planes y programas 
en materia de residuos. Introduce el acceso a la 
información en la gestión de residuos. 

2013 Establece Norma para 
Incineración, Co-
incineración y Co-
procesamiento Deroga 
Norma símil de 2007 

Busca prevenir los efectos negativos sobre la salud de la 
población y los recursos naturales, derivados de las 
emisiones tóxicas provenientes de los procesos de 
incineración, co-procesamiento y co-incineración 
regulados por este decreto.  

2016 Ley 20.920 Establece 
Marco para la Gestión de 
Residuos, la 
Responsabilidad 
Extendida del Productor y 
Fomento al Reciclaje 

Busca disminuir la generación de residuos, aumentar la 
valorización, reutilización y reciclaje y proteger la salud 
humana y la del medio ambiente. Obliga a los productores 
a responsabilizarse del procesamiento y/o valorización del 
producto. Otorga a los Municipios la facultad para 
establecer convenios con sistemas de gestión y con 
recicladores de base, la obligación de incorporar la 
separación en origen en sus ordenanzas municipales, 
implementar estrategias de comunicación y 
sensibilización, manejar solicitudes de permiso para 
instalaciones de almacenamiento y promover la educación 
ambiental. 

2018 Política Nacional de 
Residuos 2018-3030 
(Ministerio del Medio 
Ambiente) 

Busca lograr una gestión sostenible de los recursos 
naturales, por medio del enfoque de la economía circular y 
el manejo ambientalmente racional de los residuos, se 
busca aumentar la tasa de valorización de los residuos 
generados por las actividades económicas y por aquellos 
de origen domiciliario, a un 30% al año 2030. 
Se definieron cinco objetivos específicos: 

1. Desarrollar e implementar instrumentos para 

fomentar la aplicación de la jerarquía en el 

manejo de residuos. 

2. Asegurar el acceso a infraestructura para el 

manejo ambientalmente racional de residuo sen 

todo el territorio nacional. 

3. Concientizar a la sociedad sobre los beneficios de 

la prevención y valorización de residuos para 

generar cambios de conducta. 

4. Levantar, estandarizar y comunicar información 

asociada a la jerarquía en el manejo de residuos. 

Crear una nueva institucionalidad. 
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2 Problema  

 

Actualmente, la localidad de Placilla de Peñuelas presenta un sitio de disposición transitoria de 

residuos reciclables o punto limpio en estado de abandono, esta situación genera una disminución 

en el potencial de valorización de residuos reciclables de la localidad lo que conlleva a un aumento 

de los residuos con disposición final el relleno sanitario “El Molle” de Valparaíso. Es por este motivo 

que surge la necesidad de realizar la presente propuesta de plan de manejo de los residuos 

valorizables que busque aumentar, de manera progresiva y enfocándose en distintos actores 

relevantes para la comunidad, el porcentaje de residuos valorizados permitiendo así dar una 

solución sostenible a esta problemática en esta localidad. 
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3 Objetivos 

3.1 Objetivo General 

Contribuir a la gestión de los residuos sólidos domiciliarios generados en la localidad de Placilla de 

Peñuelas con enfoque a los productos prioritarios de la Ley N°20.920 y su repercusión en el objetivo 

de valorización de los residuos impuesto por la Política Nacional de Residuos 2018-2030, por medio 

de una propuesta de Plan de Manejo para Residuos Valorizables de la localidad. 

 

3.2 Objetivos específicos 

 

1. Realizar un diagnóstico de la situación actual de la localidad de Placilla de Peñuelas con 

enfoque en sus características generales, la generación de residuos valorizables, el manejo 

de los Residuos Sólidos Domiciliarios prioritarios y su sitio de disposición transitoria 

abandonado. 

 

2. Diseñar una Propuesta de Plan de Manejo de Residuos Valorizables prioritarios para la 

localidad. 

 

3. Evaluar los costos en los que incurre propuesta a través de los indicadores Valor Actual de 

Costo (VAC) y el Costo Anual Equivalente (CAE).  
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4 Metodología 

Para el cumplimiento de los objetivos planteados se utilizó la siguiente metodología la cual se divide 

por los objetivos específicos anteriormente detallados. 

 

4.1 Diagnóstico de la localidad Placilla de Peñuelas 

El diagnóstico de la localidad de Placilla de Peñuelas incluye su caracterización, características 

generales, generación de residuos valorizables y el manejo de los residuos sólidos domiciliarios en 

la misma localidad. 

 

4.1.1 Caracterización general de la localidad (Área de estudio, Población y 

Organizaciones). 

La recolección de información para el logro de este objetivo se realizó por medio de revisión 

bibliografía disponible, revisión de documentación de las organizaciones del Estado como el 

Ministerio del Medio Ambiente, Informes Municipales como el Plan de Desarrollo Comunal 

(PLADECO) además de información de otros trabajos de título relacionados al tema tratado en el 

presente trabajo, información entregada por la coordinadora del Departamento de Medio 

Ambiente de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, documentos de internet y la solicitud de 

información a la Municipalidad de Valparaíso disponible por Ley de Transparencia de la Función 

Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado N° 20.285. Por otra parte, la 

recopilación de información de actores relevantes en el manejo, producción y la valorización de 

Residuos Sólidos Domiciliarios. 

Además, se realizó un catastro de representantes sociales por medio de revisión de información 

emanada por entidades oficiales de la región, organizaciones sociales como clubes y juntas vecinales 

y colegios, para la implementación de puntos de recolección y educación ambiental, con el objeto 

de fortalecer la prevención, minimización, reutilización y el reciclaje de los residuos, integrando 

estos actores claves a la Propuesta de Plan de Manejo de Residuos Valorizables. Se seleccionaron 

clubes deportivos, juntas vecinales, colegios por su relevancia en el apoyo evolutivo de los jóvenes 

como sujetos íntegros y su vinculación intergeneracional, familiar y barrial que logran estas 

organizaciones sociales (PLADECO, 2020), permitiendo así, fortalecer la educación ambiental en la 

comunidad. Cabe destacar que factores como la factibilidad espacial de las organizaciones no se 
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tendrá en cuenta debido a la imposibilidad de realizar un catastro de todas las organizaciones por 

lo que se asumirá que colegios, juntas vecinales, centros de madres y clubes deportivos tienen la 

disponibilidad espacial para la instalación de puntos verdes (recepción simple de plásticos, papeles, 

cartones y/o vidrios).   

 

Por otra parte, se realizó la estimación de la población actual y futura de la localidad para determinar 

la producción de residuos domiciliarios de la población en el horizonte de tiempo en que se enmarca 

la Política Nacional de Residuos, en este caso, 2022 a 2030, estimaciones realizadas mediante la 

fórmula 4.1: 

𝑃𝑡 =  𝑃0(1 + 𝑇𝐶)𝑡 

Fórmula 4.1: Población Total.  
Donde: 

Pt = Población en el año X a estimar. 

P0 = Población en el año base. 

TC = Tasa de crecimiento anual. 

T = Número de años entre el año base y el año t. 

 

Mientras que la Tasa de Crecimiento (TC), a usar en la formula N°1, se estimará mediante la fórmula 4.2: 

 

𝑇𝐶 = 100 ∗ ( √
𝑃𝑉

𝑃𝐴
− 1 

𝑛

) 

Fórmula 4.2: Tasa de Crecimiento.  
Dónde: 

TC = Tasa de crecimiento histórica en la población. 

N = Número de años entre los dos últimos censos. 

PV = Población del censo vigente. 

PA = Población del censo anterior. 

 

La estimación de los RSM generados en la localidad de Placilla de Peñuelas se realizó mediante 

estimación indirecta, para lo cual se utilizó la Tasa de Crecimiento de la Población perteneciente a 

la localidad para los censos de los años 2002 y 2017, multiplicando el resultado obtenido de la 

estimación demográfica de la localidad con la estimación de los kilogramos producidos por día por 

habitante según revisión bibliográfica. 
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4.1.2 Estimación de los Residuos Sólidos Domiciliarios y Valorizables, Caracterización de 

los Residuos y su Actual Manejo. 

La estimación de los RSM generados en la localidad de Placilla de Peñuelas se realizó de manera 

indirecta teniéndose en cuenta las estimaciones demográficas y los Residuos Generados por 

Habitante (RGH) en kilogramos por día por habitante. Estas estimaciones se realizaron mediante las 

fórmulas 4.3 y 4.4 con información recopilada por medio de revisión bibliográfica desde el Instituto 

Nacional de Estadísticas (INE) para la estimación demográfica y documentos oficiales sobre la 

producción de RSM por habitante de la Región de Valparaíso (SINIA, 2021) para los Residuos 

Generados por Habitante (RGH). 

 

𝑅𝑆𝑀 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 = 𝑃𝑡 ∗ 𝑅𝐺𝐻 

Fórmula 4.3. RSM Generados.  

 

Donde, 

RSM generados = Residuos Sólidos Municipales generados en la localidad de Placilla de Peñuelas. 

Pt = Población Total. 

RGH = Residuos Generados por Habitante.  

  

Mientras que la fórmula utilizada para la determinación de los Residuos Generados por Habitante 

se describe como sigue, 

 

𝑅𝐺𝐻 =
𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐻𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠
 

Fórmula 4.4. Residuos Generados por Habitante.  

 

Para calcular el costo de recolección por tonelada de RSM se utilizó la fórmula 4.5. 

 

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑇𝑜𝑛𝑒𝑙𝑎𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 =  
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑛𝑐𝑒𝑠𝑖ó𝑛 𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜

Á𝑟𝑒𝑎 ∗ 𝑑𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑝𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 ∗ 𝑅𝐺𝐻
 

Fórmula 4.5. Costo por Tonelada de Residuos.  
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El cálculo del costo por tonelada de residuos requirió calcular la producción de una fracción del 

territorio comunal debido a que dicha concesión comprende los territorios de “Plan de Valparaíso” 

junto al territorio de la Localidad de Placilla. Para ello se utilizó la densidad poblacional de la Región 

de Valparaíso, junto con el área de recolección entregada por la empresa prestamista del servicio 

mediante la herramienta Google Earth para inferir la cantidad de estos residuos, mientras que el 

costo del servicio entregado fue adquirido mediante revisión de documentos legales en la 

plataforma MercadoPublico. 

 

4.1.3 Características del Punto Limpio y Área de Influencia. 

4.1.3.1 Características Punto Limpio 

Para la caracterización del Punto Limpio se realizó trabajo en terreno mediante la toma de 

fotografías y sus coordenadas UTM mediante la utilización de un dispositivo GPS Garmin Etrex 20x 

(figura 4.1). 

 

 

Figura 4.1. Dispositivo GPS. 

 

Por otra parte, las medidas de perímetro y área fueron estimadas mediante la herramienta 

disponible en el software Google Earth, mientras que el estado actual de las instalaciones y los 

potenciales trabajos a realizar se determinaron mediante la observación in situ. 
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4.1.3.2 Área de Influencia. 

La población con la que se relacionará el punto limpio se estimó por medio de búsqueda bibliográfica 

y la capacidad de recepción del mismo, además se utilizó Google Earth para ejemplificar el área de 

cobertura de esta estimación.   

 

4.2 Diseño de la propuesta de Plan de Manejo de Residuos Valorizables.  

El presente objetivo se centra en el diseño de la propuesta de Plan de Manejo de los Residuos 

Valorizables que más se ajuste al diagnóstico de la localidad realizado, para lo cual se contempla la 

utilización de la siguiente metodología. 

4.2.1 Análisis posibilidades de mercado. 

Se realizó una investigación del mercado actual de los residuos tendientes a lograr su valorización 

con respecto a su precio y sus posibilidades de comercio. 

 

Esta investigación tuvo como ejes centrales la siguiente información: 

 

1. Identificación de potenciales compradores de los residuos tratados, esta información se 

recopiló mediante la revisión bibliográfica afín e información entregada por los actores 

implicados. 

2. Determinar precios y márgenes comerciales de los residuos a valorizar teniendo valores 

asociados a los procedimientos con potencial de ser usados en el Plan de Manejo. Otra 

alternativa de cuantificación de los beneficios por reciclaje se presenta en la fórmula 4.6. 

𝑉𝑎𝑙. 𝑟𝑒𝑐𝑖𝑐𝑙𝑎𝑏𝑙𝑒 =  ∑ 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖 ∗ 𝑄𝑟𝑒𝑐𝑖

𝑗

𝑖

 

Fórmula 4.6. Cuantificación de Beneficios por Reciclaje  
Fuente: Sistema Nacional de Inversiones, 2021. 

 

Donde, 

Val. Reciclable = Cuantificación de beneficios por reciclaje. 

Qreci= Cantidad de toneladas recicladas del residuo i. 

Preci = Precio residuos reciclable, siendo i, el tipo de residuo. 
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4.2.2 Selección de los Métodos de Reciclaje y Estimación de Adquisiciones. 

Se procedió a la identificación de las condiciones y requerimientos operacionales para el correcto 

funcionamiento de la Propuesta de Plan de Manejo de Residuos Sólidos Domiciliarios. 

Posteriormente se realizó su estimación de costos asociados mano de obra estimada y, por medio 

de la búsqueda web, los equipos requeridos en el mercado nacional e internacional, en el caso de 

la importación internacional se debió tener en cuenta el costo de importación, información 

disponible en la página oficial de Aduana, ya que se debe efectuar el pago de arancel aduanero 

correspondiente a un 6% además del IVA, valor agregado que se tomó en cuenta para optar por la 

opción más competente. Las tablas 4.1 y 4.2 establecen los formatos para la entrega de la 

información recopilada para los equipos y mano de obra estimada. 

Tabla 4.1: Costo Asociado a Equipos. 

Equipo  Proveedor Valor Imagen de Referencia 

    

    

Valor Total  

   

Tabla 4.2: Costos Estimado por Mes Asociado a la Mano de Obra. 

Mano de Obra Cantidad Tarifa Mensual por Persona 

   

   

Valor Total  

  

Además, se consideraron las adquisiciones requeridas para la puesta a punto del Centro de Acopio 

(o Punto Limpio), ya sea, mano de obra requerida, valores de los trabajos a realizar y materiales a 

utilizar. 

 

4.2.3 Análisis Aplicabilidad de Normativa. 

Se realizó un análisis de la normativa aplicable a la(s) alternativa(s) elegida(s) por medio de 

búsqueda bibliográfica de documentos emitidos por el gobierno de Chile, el análisis se realizó 
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estudiando la aplicabilidad por artículo de los potenciales impactos ambientales que puedan 

generarse en la aplicación del Plan de Manejo para lo cual se realizaron las siguientes actividades: 

 

1. Legislación Ambiental Aplicable: se descartaron las normativas que por ubicación no 

tuviesen aplicabilidad debido a pertenecer a legislación normativa de otro país, región, 

comuna o área de influencia; y se descartaron las normativas no relacionadas a las 

actividades concernientes al Plan de Manejo. 

2. Verificación de la pertinencia de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

(SEIA) 

 

4.2.4 Propuesta plan de manejo 

La propuesta posee como punto inicial la puesta en marcha del punto limpio para la localidad y 

finaliza con una propuesta de plan de manejo para el logro de un incremento en el alcance de 

recolección de residuos sólidos valorizables, abordando actores relevantes para la sociedad y 

colaborando en un mayor alcance en educación ambiental de la población con respecto a residuos 

sólidos domiciliarios y las problemáticas que conllevan para lo cual se identificaron las fases previa-

ejecución-final. Además, se estimó la cantidad de residuos valorizables que permite la puesta en 

marcha de la propuesta gracias a las distintas instalaciones a realizar, se consideró para esto, el 

volumen de los residuos y el peso máximo de acopio de las nuevas instalaciones. Posteriormente se 

entrega el área de influencia del punto limpio con la nueva capacidad del mismo. Luego, se tuvieron 

en cuenta las actividades requeridas para llevar a cabo el Plan de Manejo de Residuos, se elaboró 

un cronograma por medio de una Carta Gantt en la que se establecieron los plazos de ejecución de 

las actividades, sus responsables e indicadores de logro para determinar el cumplimiento de cada 

actividad, el cronograma anteriormente mencionado se ejemplifica en la tabla 4.3. 
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Tabla 4.3: Carta Gantt para el Año x del Plan de Manejo de Residuos Sólidos Valorizables. 
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4.3 Evaluación de prefactibilidad económica de la propuesta. 

El análisis de prefactibilidad realizado tiene por objetivo estudiar la rentabilidad aparente del 

proyecto formulado a través del punto de vista económico por sus posibles resultados financieros y 

así se logró evaluar la conveniencia de su ejecución, esto se logró por medio de indicadores de 

evaluación financiera relevantes tales como el Valor Actual Neto (VAN) y Tasa Interna de Retorno 

(TIR) y, en caso de no presentar generación de ingresos el Costo Anual Equivalente (CEPAL, 2016). 

 

4.3.1 Estimación de costos, inversión e ingresos de la propuesta 

 Se evaluaron los costos con respecto a la implementación y funcionamiento del plan, para lo cual 

se tuvieron en cuenta valores desde el mercado, además de la inversión requerida equivalente a los 

insumos, maquinarias y personal utilizado además de los costos de operación, mantención y 

transporte. 

 

4.3.2 Realización Flujo de Caja 

Se evaluó económicamente el plan de manejo mediante la estimación del flujo de caja para lo cual 

se identificaron los siguientes puntos: 

• Ingresos de venta, mediante cotización directa se determinó el promedio de los valores de 

compra de los residuos. 
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• Inversión inicial, se identificaron los costos asociados a los equipos requeridos, 

equipamiento y los materiales implicados. 

• Costos fijos, se tendrán en cuenta los costos de mantenimiento y de operación. 

• Depreciación, mediante la búsqueda vía online con el Sistema de Impuestos Internos se 

consultó la vida útil de los equipos. 

 

4.3.3 Evaluación de Costos. 

Con la Información obtenida en el punto anterior se calculó por medio de la plataforma Excel, el 

Valor Actual de Costos (VAC) y el Costo Anual Equivalente (CAE), siendo el indicador VAC, el Valor 

Actual de Costos de Operación del proyecto más inversión inicial requerida teniéndose en cuenta la 

Tasa Social de Descuento y la vida útil del proyecto, mientras que el indicador CAE relaciona el VAC 

con la Tasa Social de Descuento y la vida útil del proyecto. Para efectos de los cálculos realizados la 

Tasa Social de Descuento se determinó según revisión bibliográfica desde documentos oficiales del 

Estado, por otro lado, la vida útil del proyecto se consideró como el horizonte de tiempo en el que 

se enmarca la propuesta, en este caso, 7 años (2023-2030).  
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5  Resultados. 

El siguiente apartado tiene por objeto desarrollar los resultados obtenidos para cada objetivo 

planteado en el capítulo 3 del presente trabajo. 

 

5.1 Diagnóstico del Área de Estudio. 

Los resultados correspondientes a la caracterización general de la localidad y el manejo de los 

Residuos Sólidos Domiciliarios prioritarios para la Ley N°20.920 se proporcionan por medio del 

diagnóstico de la situación actual del manejo de los residuos sólidos de la localidad realizado para 

dar entrega al primer objetivo específico.  

 

5.1.1 Área de Estudio, Población y Organizaciones. 

5.1.1.1 Área de Estudio. 

El área de estudio en el que se centra el presente trabajo de título es la Localidad de Placilla de 

Peñuelas con un área urbana de 3.000 hectáreas (Ilustre Municipal de Valparaíso, 2020), localidad 

que pertenece a la comuna de Valparaíso, Región de Valparaíso, siendo esta localidad uno de los 

tres asentamientos urbanos consolidados (PLADECO), los otros asentamientos corresponden al 

sector bahía y cerros de Valparaíso y Laguna Verde, la figura 5.1 representa la zona urbana de la 

localidad de Placilla antes mencionada. 
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Figura 5.1: Mapa Urbano Placilla, Comuna de Valparaíso. 

Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional.  

 

  

5.1.1.2 Población. 

La Localidad de Placilla de Peñuelas debe su crecimiento demográfico a las actividades de transporte 

en base a su localización, ya que es parte de la cadena de importación-exportación vinculada a la 

actividad portuaria (PLADECO). Para el año 2017, se estimó su población de 34.873 habitantes (INE, 

2019), población que sufrió un aumento de 24.152 personas en comparación al censo realizado en 

2002, donde Placilla registró 10.721 habitantes. 

A partir de los datos de los censos de los años 2002 y 2017, se calcula la tasa de crecimiento, 

mediante la fórmula 4.1, dando como resultado la Tasa de Crecimiento (TC) del territorio estudiado: 

 

𝑇𝐶 = 100 ∗ ( √
34.873

10.721

15

− 1) 

𝑇𝐶 =8.18% 
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Por tanto, la Tasa de Crecimiento Poblacional de la localidad de Placilla es de 8,18%. Luego, para 

estimar la población total proyectada al año 2022, se aplicó la fórmula 4.2 y se detallan los 

resultados en la tabla 5.1. 

Tabla 5.1: Población Total Proyectada para Placilla de Peñuelas 2017-2022. 

Año Población Total 

2017 34.873 

2018 37.725 

2019 40.812 

2020 44.150 

2021 47.762 

2022 51.670 

2030 96.926 

 

Por tanto, la población total actual de la Localidad estudiada para el año 2022 es de 51.760 

habitantes. Por otra parte, se estima que la población para el año 2030 de 96.926 habitantes para 

la localidad de Placilla de Peñuelas, año para el cual la Política Nacional de Residuos 2018-2030, 

busca la disminución en un 30% de los residuos generados. 

La población por sexos se estimó por medio del porcentaje entregado por el Instituto Nacional de 

Estadísticas con un porcentaje de 48,9% de hombres y un 51,1% de mujeres dando como resultado 

una población femenina de 26.403 habitantes y 25.266 habitantes masculinos, ambos para el año 

2022, además, de un porcentaje de 67,2% de habitantes en el grupo de edad entre 15-64 años, lo 

que equivale a 34.722,38 habitantes (INE, 2019). 

 

5.1.1.3 Densidad Poblacional. 

La comuna de Valparaíso posee una superficie total de 401,60 kilómetros cuadrados y una población 

proyectada para el año 2021 de 317.424 (BCN), por lo que presenta una densidad poblacional de 

790,4 habitantes por kilómetro cuadrado (SUBDERE).  

 

5.1.1.4 Organizaciones de interés.  

Por otra parte, la comuna de Valparaíso, al mes de agosto del 2018, reportó 1.402 organizaciones 

comunitarias territoriales, las que se desglosan en agrupaciones deportivas (327), Clubes de Adulto 

Mayor (192), Organizaciones Culturales (176), Juntas de Vecinos (174) vigentes para la fecha 

mencionada. A los actores sociales catastrados, se les determinó su potencial de ingreso al Plan de 
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Manejo de Residuos Valorizables, siendo el factor más relevante la relevancia de la educación de 

carácter ambiental en los involucrados. 

La Localidad de Placilla de Peñuelas para agosto de 2018, con respecto a las organizaciones sociales, 

contabilizó en sus 8 unidades vecinales, 13 clubes deportivos, 8 Organizaciones de Adultos Mayores, 

1 Centro de Madres, 16 Juntas Vecinales y 12 Escuelas, cabe destacar que se mencionan las 

organizaciones sociales para tal fecha debido a que es la información que emana la Ilustre 

Municipalidad de Valparaíso y no se ha actualizado a la fecha de realización del presente trabajo de 

título (PLADECO, 2020).  

 

5.1.2 Generación, Caracterización y Manejo de los Residuos. 

5.1.2.1 Generación de Residuo Sólidos Municipales. 

Los residuos producidos por la Localidad se estimaron teniendo en cuenta que la Región de 

Valparaíso concentró el 10,6% del total de residuos municipales para el año 2018, año para el cual, 

se generaron 8.177.448 toneladas de residuos municipales a nivel nacional, lo que equivale 

866.809,49 toneladas al año 2018 en la Región de Valparaíso (SINIA, 2021). Considerando además 

que la Región de Valparaíso para el año 2017 alcanzó los 1.815.902 habitantes con una variación 

porcentual respecto al año 2002 de un 17,93%, lo que significan 1.539.852 habitantes (Biblioteca 

del Congreso Nacional), resultando una Tasa de Crecimiento Poblacional de 1,1%, así, la población 

estimada para el año 2018 de la población regional es de 1.835.975 habitantes. Estimar la población 

regional para el año 2018 permite calcular los Residuos Generados por Habitante (RGH) para tal año 

según la fórmula 4.4.  

 

𝑅𝐺𝐻 =
866.809,49 [𝑡𝑜𝑛/𝑎ñ𝑜]

1.835.975 [ℎ𝑎𝑏]
 

𝑅𝐺𝐻 = 0,47 [
𝑡𝑜𝑛

ℎ𝑎𝑏 ∗ 𝑎ñ𝑜
] ∗

1

365
[
𝑎ñ𝑜

𝑑í𝑎
] ∗

1.000

1
[

𝑘𝑔

𝑡𝑜𝑛
]  

𝑅𝐺𝐻 = 1,29 [
𝑘𝑔

ℎ𝑎𝑏 ∗ 𝑑í𝑎
] 

 

Dando como resultado 0,47 toneladas anuales por habitante, o bien, 1,29 kilogramos diarios por 

habitante, el dato calculado se consideró para obtener la producción de la Localidad de Placilla para 
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el año 2022, con una población estimada anteriormente en la tabla N°3, de 51.670 habitantes por 

medio de la fórmula 4.5.  

𝑅𝑆𝑀 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 = 51.670[ℎ𝑎𝑏] ∗ 1.29 [
𝑘𝑔

ℎ𝑎𝑏 ∗ 𝑑í𝑎
] 

𝑅𝑆𝑀 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 = 66.835,06 [
𝑘𝑔

𝑑í𝑎
] 

Así la producción de residuos municipales para la localidad de Placilla se estima de 66.835,06 [kg 

/día] y 24.394,80 [ton/año]. 

 

Por otra parte, la cantidad de RSM contabilizados por la Municipalidad de Valparaíso para los meses 

de enero, febrero y marzo del año 2022 en la localidad de Placilla (anexo 2) se detallan en la tabla 

5.2 

Tabla 5.2: RSM contabilizados por la Ilustre Municipalidad de Valparaíso para la Localidad de Placilla de 
Peñuelas. 

Fuente: Ilustre Municipalidad de Valparaíso. 

Mes RSM en toneladas 

Enero 1.613,34 

Febrero 1.487,94 

Marzo 1.396,37 

Total 4.497,65 

Promedio 1.499,22 

 

Utilizando el promedio mensual obtenido en la tabla 5.2 para determinar la producción anual de 

RSM se obtiene un total de 17.990,60 toneladas de residuos por año, comparando con las 24.394,80 

toneladas estimadas los resultados obtenidos presentan una diferencia de 6.404,20 toneladas al 

año.  

 

5.1.2.2 Caracterización de los Residuos Sólidos Domiciliarios. 

Con respecto a la caracterización de los residuos sólidos domiciliarios y asimilables, se asumió 

mediante revisión bibliográfica la composición porcentual de estos residuos para la comuna de 

Valparaíso debido a la inexistencia de estudios para determinar la composición de los residuos de la 

localidad de Placilla de Peñuelas. Los residuos sólidos domiciliarios y asimilables se agruparon por 

componentes en categorías como se observa en la tabla 5.3 (Universidad Santa María, 2011). 
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Tabla 5.3. Porcentaje de RSD de la Comuna de Valparaíso. 

Categoría Composición Porcentual 

Materia Orgánica 72,37 

Papel 4,21 

Cartón 3,37 

Plásticos (Pet) 0,15 

Plásticos (otros) 8,92 

Tetrapak 1,04 

Vidrios 1,83 

Metales 0,96 

Otros Residuos* 7,15 

*Celulosa sanitaria, Especiales, Textil e Inertes. 

 

Adquirido el valor estimado de generación de RSD en la localidad Placilla y su composición se 

detallan los valores en toneladas anuales para cada residuo en la tabla 5.4. 

Tabla 5.4: Cantidades Estimadas de los distintos RSD.  

Categoría Composición Porcentual Toneladas por Año 

Materia Orgánica 72,37 17.654,52 

Papel 4,21 1.027,02 

Cartón 3,37 822,10 

Plásticos (Pet) 0,15 36,59 

Plásticos (otros) 8,92 2.176,12 

Tetrapack 1,04 253,71 

Vidrios 1,83 446,42 

Metales 0,96 234,19 

Otros Residuos 7,15 1.744,13 

 Total   24,394.80 

 

 

Mediante la consulta directa con el Departamento de Medio Ambiente de la Ilustre Municipalidad 

de Valparaíso, se observa que los plásticos PET presentan un promedio mensual recolección para 

valorización de 1,10 toneladas para la localidad de Placilla de Peñuelas, mientras que el vidrio tuvo 

una recolección anual para el año 2021 de 124,32 kg para la empresa Coaniquem y 482,02 kg desde 

la empresa Cristoro, quienes poseen 1 y 7 campanas respectivamente en la localidad de Placilla de 

Peñuelas (Anexo 2) siendo estos residuos los únicos residuos valorizados que posee registro esta 

institución actualmente en la localidad. Este dato permite contrastar los residuos potencialmente 

generados por los habitantes de la localidad y los registros de valorización con los que cuenta el 

Departamento de Medio Ambiente, dando a entender, que los plásticos PET tienen un total de 
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valorización anual de 13,2 toneladas, mientras que su cantidad estimada de producción es 36,59 

toneladas lo que equivale al 36,08% del plástico PET de la localidad. El vidrio presentó un total anual 

de 0,61 toneladas valorizadas y registradas por la municipalidad mientras que la estimación 

realizada plantea un universo de residuos de este material de 446,42 toneladas lo que equivale al 

0,14% del vidrio.  

 

5.1.2.3 Manejo de los Residuos Sólidos Domiciliarios 

El manejo de los residuos en la comuna tiene modalidad mixta en el servicio de recolección y 

transporte (SUBDERE, 2018). La recolección mixta hace referencia a la recolección puerta a puerta 

junto a la instalación de contenedores en puntos estratégicos. La frecuencia de recolección es de 6 

días por semana con 5 móviles concesionados por la empresa COSEMAR S.A en horario de 8:00 a 

16:00 horas aproximadamente (anexo 2). 

El costo del sistema de recolección y transporte para la fecha 2015-2020, donde transcurre el 

contrato adquirido por la empresa COSEMAR S.A, es de $65.000 pesos por tonelada (SUBDERE, 

2018).  

Para determinar el costo de recolección por tonelada de RSM se recurrió a la información entregada 

por la empresa COSEMAR S.A. (anexo 3). La concesión de recolección y transporte de residuos 

sólidos domiciliarios, comercial y públicos, en el área del Plan de Valparaíso junto con el total del 

territorio que comprende la localidad de Placilla de Peñuelas equivale a un monto estimado de 

$2.038.890.864 IVA incluido (MercadoPublico, 2021). De manera que, para obtener el costo por 

tonelada de RSM, se considera la cantidad de personas atendidas en un área específica de la comuna 

de Valparaíso conocida como “Plan de Valparaíso” (figura 5.2). 
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Figura 5.2. Polígonos cobertura de servicio empresa COSEMAR S.A. área “Plan de Valparaíso”. 

 

 

Así, se estima el área comprendida del servicio, se relaciona con la densidad poblacional de 790,4 

habitantes por kilómetro cuadrado y la producción de residuos per capita de 0,47 toneladas anuales 

permitiendo determinar las toneladas de residuos que produce este segmento de la comuna de 

Valparaíso, cifra a la cual se le suma la población atendida en la localidad de Placilla de Peñuelas 

para el año 2022 (47.763 habitantes) 

 

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑇𝑜𝑛𝑒𝑙𝑎𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 =  
$2.038.890.864 𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜

((1,78𝐾𝑚2 ∗ 790,40
ℎ𝑎𝑏
𝐾𝑚2) + 47.763 ℎ𝑎𝑏) ∗ 0,47

𝑇𝑜𝑛 ∗ 𝑎ñ𝑜
ℎ𝑎𝑏

 

 

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑇𝑜𝑛𝑒𝑙𝑎𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 =  
$2.038.890.864 𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜

((1,78𝐾𝑚2 ∗ 790,40
ℎ𝑎𝑏
𝐾𝑚2) + 47.763 ℎ𝑎𝑏) ∗ 0,47

𝑇𝑜𝑛 ∗ 𝑎ñ𝑜
ℎ𝑎𝑏

 

 

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑇𝑜𝑛𝑒𝑙𝑎𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 = $88.226,02 𝑝𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑛𝑒𝑙𝑎𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 

 

Con respecto a las estaciones de transferencia, instalaciones de tratamiento, valorización y 

disposición final de la Localidad de Placilla de Peñuelas se encuentran contabilizados en la tabla 5.5. 
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Tabla 5.5: Instalaciones para la Valorización, Tratamiento y Disposición Final de RSD. 

Fuente: Departamento de Medio Ambiente, Ilustre Municipalidad de Valparaíso. 

Tipo de Instalación Existencias 

Estaciones de Transferencia (punto limpio) 1 (inhabilitado) 

Instalaciones de tratamiento 0 

Centro de Acopio 0 

Valorización 0 

Puntos Verdes 7 campanas para vidrio (Cristoro), 1 campana para 
vidrio (Coaniquem), 10 jaulas para plásticos (PET). 

Disposición final  Relleno Sanitario “El Molle” 

 

 

5.1.3 Características Punto Limpio y Área de Influencia. 

Siendo el punto limpio, ubicado en calle Colina Verde, Placilla de Peñuelas, el eje central de la 

Propuesta de Plan de Manejo de los Residuos Valorizables a elaborar con detalle en el capítulo 5.2, 

se procede a entregar las características generales del mismo punto limpio. 

La ubicación del mencionado punto limpio se entrega en coordenadas UTM en la tabla 5.6,  

Tabla 5.6. Coordenadas UTM Punto Limpio. 

Sistema UTM, Datum WGS 84 Huso 19 

Este m Norte m 

0263783 6430926 

0260127 6331406 

0260144 6331410 

 
 
Además, se entrega mediante la utilización del software Google Earth, el respectivo polígono y la 

estimación del perímetro 86,3 metros y área de 386 metros cuadrados, siendo estas medidas las 

tomadas en cuenta para la realización de su puesta en marcha, además, se muestra el contorno del 

terreno donde se emplaza este punto limpio con un polígono de borde amarillo (ver Figura 5.3) y un 

área estimada para este polígono de 1.002 metros cuadrados y 124 metros de perímetro. 
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Figura 5.3. Polígono Punto Limpio. 

 

 

Cabe destacar que el área inmediatamente disponible del punto limpio en estudio es el enmarcado 

por el polígono de coloración verde de la figura 5.3, esto debido a que el área resultante del polígono 

amarillo y verde, se encuentra cubierta por vegetación, imposibilitando su utilización sin previa 

remoción de la misma. El cálculo de las dimensiones del punto limpio permitió estimar la capacidad 

de recepción de los residuos del público con las instalaciones ya disponibles, siendo la caseta de 

deposición de residuos actual de un largo estimado de 11,60 metros y un ancho de 4,86 metros 

como se muestra en el polígono de color celeste en la figura 5.4, siendo esta instalación la única que 

presenta potencial para su reutilización para el acopio de residuos no peligrosos. 
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Figura 5.4. Polígono Caseta de deposición de residuos actual. 

 

 

Por otra parte, el cierre perimetral de las instalaciones se encuentra en estado optimo al igual que 

el portón de ingreso (véase figura 5.5). 

 
Figura 5.5. Vista frontal Punto Limpio. 

 

 

Sin embargo, se requiere del desmalezado, puesta a punto del ingreso de vehículos y retiro de 

escombros, mientras que la estructura final de color plomo, se pretende utilizar directamente por 

la delegación Placilla para sus implementos por lo que queda al margen de cualquiera intervención. 

La recepción de residuos voluminosos (Residuos Eléctricos y Electrónicos, Neumáticos u otros) 
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requiere de la construcción de infraestructura acorde en caso de darse las condiciones logísticas, 

financieras o legales. 

 

5.1.4 Cantidad de Residuos a acopiar y Área de Influencia del Punto Limpio. 

La determinación del área de influencia a la cual puede dar servicio a la población el punto limpio 

depende directamente del espacio disponible para tal recepción representado por los polígonos de 

la figura 5.6, siendo esta característica invariable para la realización de este trabajo, así, se seccionó 

en distintas áreas el punto limpio para la recepción de los residuos y el potencial de recepción de 

residuos, considerando, para efectos del trabajo realizado el área de influencia como la cantidad 

máxima de habitantes que el Punto Limpio logra dar servicio según el espacio disponible para ello. 

 

 
Figura 5.6. Polígonos de las Distintas Áreas de Deposición de Residuos. 

 

Así, la capacidad de recepción de Plásticos (polígono celeste figura 5.6) comprende 29 metros 

cuadrados, mientras que el área destinada a la recepción de residuos voluminosos (polígono 

amarillo figura 5.6) posee un área de 158 metros cuadrados y la entrada de vehículos posee un área 

de 108 metros cuadrados, el área de la instalación para implementos perteneciente a la Delegación 

Placilla 40,3 metros cuadrados, la tabla 5.7 detalla el largo y ancho de cada una de las secciones. 
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Tabla 5.7. Dimensión de cada sección Punto Limpio. 

Sección Largo (m) Ancho (m) 
Área total de la 

sección (m2) 

Sección Plásticos y otros residuos 
no voluminosos 

11,51 
 

2,52 29 

Recepción de Residuos 
Voluminosos 

22,14 10,14 152 

Entrada de Vehículos 17,17 6,29 108 

 

 

Estas medidas permitieron generar una estimación del espacio requerido para la segregación de 

cada residuo. La sección de plásticos y otros residuos no voluminosos (como pilas y diarios) que 

posee un largo de 11,50 metros se divide en 7 secciones (6 tipos de plásticos y diarios leídos) 

permitiendo disponer de un área de recepción de cada residuo de 4,14 metros cuadrados por 2 

metros de alto, asumiendo qué, la producción de plásticos que la población enajena es igual para 

los 7 tipos de plásticos vistos en el capítulo introductorio. Se presenta una representación de los 

espacios previstos del Punto Limpio en la figura 5.8. 

 

 Figura 5.8. Representación de las dimensiones previstas para el Punto Limpio. 
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Con respecto a la capacidad de recepción de residuos se determinó mediante la estimación del 

volumen ocupado por el residuo acopiado, la tabla 5.8 entrega el volumen y la capacidad total de 

recepción del plástico (botella). 

Tabla 5.8. Estimación de la capacidad de recepción del Punto Limpio.  

Residuo 
Volumen 
unitario  

Peso Unitario  
Volumen Máximo 

Potencial a 
Recepcionar  

Peso Máximo 
Potencial a 

Recepcionar  
Observación 

Plástico (Botella)  0,50 [litro] 8 [gramos] 8,27 [m3] 
132,35 

[Kilogramos] 

Se calcula en base al 
volumen de la 

botella no aplastada 

 

Ya calculada la capacidad de recepción del Punto Limpio, se relacionó este valor con la producción 

per capita vista en el capítulo 5.1.2.1 del presente trabajo (1,29 kilogramos diarios por habitante) 

junto con la proporción porcentual de los residuos vista en la tabla 5.3 (Porcentaje de RSD de la 

Comuna de Valparaíso.) y aunado a la densidad poblacional de Región de Valparaíso se estimó el 

área de influencia de las instalaciones con las opciones de una recogida semanal y dos recogidas 

semanales de los residuos acopiados en el Punto Limpio, resultados que se presentan en la tabla 5.9 

sobre el área de influencia dependiendo del porcentaje de residuos producidos por habitante que 

es finalmente reciclado, siendo el escenario 1 un 80% del residuo enajenado por el habitante 

ingresado correctamente al Punto Limpio, mientras que el escenario 2 representa un 50% de los 

residuos enajenados por el habitante correctamente recepcionados en el Punto Limpio previa 

aplicación del Plan de Manejo de Residuos Valorizables para la Localidad de Placilla. Cabe destacar 

que se utilizó el plástico como referencia para la determinación del área de influencia al que puede 

dar servicio el punto limpio sin la propuesta de plan de manejo, ya que, como se presentó en la tabla 

5.4 sobre cantidades estimadas de los distintos RSD, esta categoría presenta la mayor proporción 

dentro de la composición porcentual de los residuos pertinentes al Plan de Manejo propuesto.       

Tabla 5.9. Área de Influencia Punto Limpio en kilómetros cuadrados. 

Residuo  1 recogida 
(escenario 1) 

2 recogidas 
semanales 

(escenario 1) 

1 recogida 
(escenario 2) 

2 recogidas 
semanales 

(escenario 2) 

Plástico 0,1545 km2 0,309 km2 0,2472 km2 0,4945 km2 
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Se entrega en la figura 5.9 una representación gráfica del área de influencia del punto limpio a través 

de Google Earth siendo el escenario 1 representado con los círculos rojos, mientras que los círculos 

amarillos representan el área de influencia del punto limpio en el escenario 2 descrito 

anteriormente. 

 
Figura 5.7. Representación área de influencia del Punto Limpio. 

 

 

5.2 Diseño de la propuesta de Plan de Manejo de Residuos Valorizables.  

5.2.1 Análisis de alternativas de valorización. 

Las alternativas de valorización que se barajarán para el trabajo de título realizado se ven 

enmarcadas por los residuos prioritarios mencionados en la ley N°20.920, teniéndose en cuenta 

como prioridad la distancia de traslado hacia la empresa encargada de la valorización y el valor de 

los residuos información que se entrega en la tabla 5.10. 

Tabla 5.10. Empresas y valores para la valorización de los residuos acopiados. 

Residuo Empresa Distancia [kilómetros] $/kg 

Plásticos Recupac 30,5 PEAD/ PEBD/PEBDL/PP 
$50/kg 

PET $150/kg 

Cambiaso 2,1 - 2,3 Sin información 

Reciclados Industriales 2 – 2,1 – 2,4 PEBD $150/kg 
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Residuo Empresa Distancia [kilómetros] $/kg 

Papel y Cartón SOREPA 17,4 Papel Blanco $96/kg 

Recupac 30,5 Cartón $40/kg 
TetraPak $20/kg 

Metal (Chatarra) San Francisco 109 Aluminio (latas de 
bebida) $900/kg 

Recupac 30,5 Latas de aluminio 
$200/kg 

Latas de conserva $50/kg 

Vidrio Recupac 30,5 $20/kg 

Pilas  No Aplica* No Aplica* No Aplica* 

Neumáticos Logística INSAMAR 2 Sin información 

Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos 

DEGRAF 110 0 

 

 

5.2.2 Selección del Método de Reciclaje y Estimación de Adquisiciones. 

El Plan de Manejo de Residuos Valorizables se desarrolló teniéndose en cuenta, como eje central, la 

puesta en marcha del Punto Limpio ubicado en la Avenida Colina Verde con Pasaje Hornopirén, 

localidad de Placilla de Peñuelas, comuna de Valparaíso. El Punto Limpio mencionado, pertenece a 

la empresa Triciclos y se encuentra en estado de abandono a la fecha de realización del presente 

trabajo de título, es por tanto, que al haber sido utilizado por una empresa del rubro del reciclaje, 

presenta condiciones que permiten minimizar los costos asociados a su puesta en marcha, como la 

condición ideal de algunas instalaciones para el acopio de plástico y una entrada de vehículos con 

las dimensiones requeridas para el ingreso de un vehículo adecuado para el retiro de los residuos, 

sin embargo, la condición antes expuesta, genera el condicionamiento con respecto al terreno a 

utilizar, las posibilidades de utilización del espacio y la ubicación del mismo Punto Limpio. La 

selección del Método de Reciclaje se determinó teniendo presente la ubicación del Punto Limpio y 

buscando la maximizar los residuos finalmente valorizados. La ubicación del punto limpio se 

encuentra supeditada a las condiciones de Uso de Suelo impuestas por el Plan Regulador Comunal 

de Valparaíso, donde Placilla de Peñuelas identifica el uso de suelo donde se ubica el Punto Limpio 

como se presenta en la tabla 5.11, siendo esta categoría relevante para las pretensiones del 

proyecto realizado, ya que el Punto Limpio se encuentra emplazado en la Zona HEe del Plan 

Regulador Comunal de Valparaíso año 2004 (Alcaldía Ciudadana, 2022), lo anterior, con el objetivo 

de aumentar la capacidad de recepción de residuos valorizables en la localidad por parte de 
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Municipalidad en la Localidad de Placilla debido a que un aumento en la recepción de residuos 

valorizables requiere de un aumento en la capacidad de recepción a través de la disminución del 

volumen de los residuos a recepcionar ya que el área del punto limpio estudiado es limitada, es por 

ello que tales pretensiones se realizó la búsqueda de maquinaria que cumplan con la normativa para 

el pretratamiento de residuos no peligrosos. 

Tabla 5.11. Zonificación y Normas de Uso de Suelo, Subdivisión y Edificación para cada Zona (Ilustre 

Municipalidad de Valparaíso). 

Uso de Suelo Identificador Categoría 

Zona HM Corresponde a la actual zona urbana y nueva área 

de extensión urbana de Placilla Poniente, para uso 

mixto de vivienda y actividades productivas 

inofensivas. 

Zona HI Corresponde al área de extensión urbana de la 

actual Población de Placilla, Sector Oriente y parte 

del sector Poniente, para uso de actividades 

productivas, servicios y equipamiento. 

Zona HE Corresponde a las zonas de protección especial. 

Zona HEe Corresponde a la zona de equipamiento, 

cementerios y lagunas de estabilización de ESVAL. 

Áreas R Corresponden a las áreas de restricción para 

protección y preservación del medio ambiente y 

paisaje. 

Zona G Plaza Urbana. 
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Figura 5.8. Mapa Zonificación Plan Regulador Comunal (Ilustre Municipalidad de Valparaíso). 

 

A continuación, se presentan las alternativas para el pretratamiento que se consideraron para la 

elaboración del Plan de Gestión de Residuos Valorizables para la Localidad de Placilla de Peñuelas, 

alternativas que se enmarcan en el reciclaje mecánico debido a que el fin último de la recepción de 

los residuos es la venta de los mismos por lo que tratamientos más complejos son innecesarios y 

dificultan la venta a los posibles compradores cotizados en el capítulo 5.2.1, es, por tanto, que se 

realizó la cotización económica a nivel nacional de los equipos requeridos para los procesos 

implicados en el pretratamiento previsto para la reducción del volumen de los residuos a 

recepcionar (tabla 5.12), esto con el fin de maximizar el espacio dispuesto por las instalaciones del 

punto limpio, para lo cual se estudiaron las siguientes maquinarias.   
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Tabla 5.12. Cotización para reciclaje mecánico. 

Equipo  Proveedor Valor (UF) Imagen de Referencia Ventajas Desventajas 

Empacadora 

PEL700 

O 

PEL700A 

CicloTec 

103.99 

O 

112.62 

(versión 

Automática)  

 

Figura 5.9. Empacadora 

PEL700 (CicloTec). 

Reducción de 

volúmenes de los 

residuos hasta un 

90%. 

Operación sencilla 

con requerimiento 

de una persona. 

Posibilidad de 

operar con Cartón, 

Papel, Botellas, 

Tetrapack, Latas y 

otros Residuos. 

Disminución de 

riesgos de 

producción de 

incendios (residuos 

embalados). 

 

Nivel de ruido 

entre 65-70 

decibeles. 

Costos de 

instalación y 

capacitación del 

personal. 

 

Trituradora 

de Plástico 

KSN-400 

KÖSNER 135,88 

Figura 5.10. Trituradora 

de plástico KSN-400 

(KOSNER) 

Reducción de 

volumenes a través 

de la trituración de 

tapas y botellas 

plásticas. 

Bajo costo de 

instalación. 

No especifica el 

nivel de ruido 

generado.  

Solo se utiliza para 

la reducción de 

plásticos. 

 

 

Para la puesta en marcha del plan de manejo, se tendrá en cuenta la empacadora PEL700A (figura 

5.9), ya que presenta información del nivel de ruido, menor costo para su adquisición y una mayor 

versatilidad en los residuos a reducir su volumen (hasta en un 90%) por lo que se elige como una 

mejor alternativa para las propensiones del Plan de Manejo. 
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5.2.2.1 Requerimientos para el Punto Limpio.  

Se consideran los requerimientos necesarios para la puesta en marcha del punto limpio antes 

mencionado, ya sea para el correcto funcionamiento de este, la recepción de los residuos, la 

adquisición de maquinarias y vehículos, campañas de información de la comunidad y procesos de 

educación ambiental de la misma ya sea en escuelas y/o juntas de vecinos. La puesta en marcha se 

desglosó en las etapas de construcción-reparación del punto limpio y la etapa de operación, para lo 

cual se asignó las siguientes acciones requeridas para el logro de tales etapas. 

Etapa de Construcción-Reparación. 

Para la primera etapa se requiere de los siguientes obras y reparaciones para la puesta a punto del 

Punto Limpio (tabla 5.13): 

Tabla 5.13. Obras y reparaciones puesta en marcha punto limpio. 

ITEM Detalle Valor 

Reparación entrada de 
vehículos 

Se tuvo en cuenta los valores límites de 
pavimentación para pasajes en la región de 
Valparaíso según Resolución Exenta 1267 del 
MINVU. 

$48.000/m2 

Desmalezado  $300/m2  

Pintado de instalaciones Mano de obra más pintura $4.200/m2 

Reparación de techumbres Se consideraron planchas acanaladas AZM150 de 
0,35*854*3000 mm (13 unidades) y tornillos 
autoperforantes  

$186.740 

Adquisición de equipos de 
seguridad 

Cámara de vigilancia Foscam Exterior $83.990 

Adquisición de recipientes 
de acopio 

Se consideraron 1 contenedor para el acopio de 
aluminio (660 litros), 6 contenedores para 
plásticos (120 litros), 1 contenedor para pilas (80 
litros) y un contenedor para desechos varios (660 
litros)  

$1.119.811 

Construcción de jaulas de 
acopio 

Se requiere la compra de malla galvanizada 
1,85*3mts, perfiles de acero 50*10*1,5mm*6mts 
y mano de obra (maestro soldador). 

$142.960 

Instalación de maquina 
compactadora y estructura 
para la disminución de los 
niveles de ruido. 

Instalación de la maquina compactadora PEL700A 
vista en tabla 5.12, además de la construcción de 
estructura aislante de ruido con paneles 
Sándwich con Lana de Roca de 2*2mts (anexo 4). 

$120.000 
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La instalación de la maquina compactadora se estipula como se presenta en la figura 5.10. 

 

 
Figura 5.10. instalación de maquina compactadora (Polígono color rojo). 

 

El valor total estimado de las obras de inicio se presenta en la tabla 5.14, siendo de un valor de 

$6.444.400 o 185,74 UF. 

Tabla 5.14. Valor de las obras para primera etapa. 

Obra Medidas Valor final 

Reparación entrada de vehículos 108 [mt2] $5.164.000 

Desmalezado 386 [mt2] $115.000 

Pintado de Instalaciones 56[mt2] $235.000 

Reparación Techumbre 29 [mt2] $186.740 

Construcción de Jaulas de Acopio  65.6 [mt] $142.960 

Instalación de Maquina compactadora 2.25 [mt2] $120.000 

Total $6.444.400 

 

 

Etapa de Operación. 

La etapa de operación del Punto Limpio comprende los siguientes requerimientos (tabla 5.15): 

Tabla 5.15. Requerimientos Punto Limpio etapa de operación. 

ITEM Detalle Valor 

Mano de Obra 
Permanente 

Se estipuló la necesidad de contar con operarios de aseo 
a cargo de recolección de los residuos y conducción del 
vehículo.  

$451.866 
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ITEM Detalle Valor 

Personal a cargo del 
Punto Limpio 

Personal a cargo de la recopilación de información, 
coordinación de la operación del punto limpio, realización 
de charlas, atención a público, entre otras funciones  

$1.042.223 

Adquisición de 
equipos electrónicos. 

Recopilación de información, aparatos para la 
intercomunicación entre los operadores del punto limpio 
(computador), requerimientos necesarios para las 
instancias de educación ambiental como exposiciones 
(computador, celular y proyector), además de la entrega 
de información a la población aledaña (altavoz). 

$747.960 

Implementos para la 
atención de público. 

Se consideraron implementos removibles para la 
atención de público (Toldo, mesa plegable, silla plegable). 

$222.950 

Adquisición de 
vehículo para el 
transporte de residuos 
acopiados. 

Vehículo para el retiro de residuos desde puntos verdes y 
del punto limpio a los destinatarios. Se considero la 
adquisición de una camioneta tipo ¾ modelo Hyundai 
Porter 2.5 CRDI 6M/T GLS Chassis 2AB, con capacidad de 
carga de 1.700 kilogramos. 

 
Figura 5.11. Hyundai Porter 2.5 CRDI 6M/T GLS Chassis 
2AB, $24,621,100, capacidad de carga 1,700 kg, peso 

bruto vehicular 3,380 kg. 
 

$24.621.100 

Total $26.338.139 

 

 

La capacidad de recepción del Punto Limpio se estimó teniéndose en cuenta la adquisición de 

contenedores y la construcción de jaulas para los residuos, capacidad del punto limpio que se 

detallan en la tabla 5.16. 
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Tabla 5.16. Capacidad de recepción del Punto Limpio. 

Residuo Vía de Acopio Volumen máximo de recepción del 
Punto Limpio 

Plástico Contenedores (6) 720 litros 

Latas Contenedores (1) 660 litros 

Vidrio Contenedores (1) 660 litros 

Pilas Contenedor (1) 80 litros 

Aparatos electrónicos y 
eléctricos 

Jaulas (1) 180.3 m3 

Cartones Jaula (1) 135.7 m3 

 

 

5.2.3 Análisis Aplicabilidad de Normativa. 

Para ajustar la propuesta de plan de manejo de residuos valorizables para la localidad de Placilla de 

Peñuelas a la legislación ambiental aplicable se identificó, mediante revisión bibliográfica, 

requerimientos y la normativa aplicable al plan de manejo. 

En base a lo anteriormente mencionado se determinaron las siguientes normas aplicables al Plan de 

manejo como se detallan en la tabla 5.17. 

Tabla 5.17. Legislación ambiental aplicable. 

Normativa  Nombre Ministerio Fecha de Publicación 

Ley 20.920 Establece marco para la gestión de 

residuos, la responsabilidad extendida del 

productor y fomento al reciclaje. 

Ministerio del 

Medio 

Ambiente 

01-jun-2016 

Decreto 7 Establece norma de emisión de ruido para 

vehículos livianos, medianos y 

motocicletas. 

Ministerio del 

Medio 

Ambiente 

01-dic-2015 

Decreto 12 Establece norma primaria de calidad 

ambiental para material particulado fino 

respirable MP2,5. 

Ministerio del 

Medio 

Ambiente 

09-may-2011 

Decreto 38 Establece norma de emisión de ruidos 

generados por fuentes que indica. 

Ministerio del 

Medio 

Ambiente 

12-jun-2012 
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5.2.3.1 Pertinencia de ingreso al SEIA como Estudio de Impacto Ambiental (EIA) o Declaración 

de Impacto Ambiental (DIA). 

La puesta en marcha del Plan de Manejo de Residuos Valorizables se inicia con la reapertura y puesta 

a punto del Punto Limpio anteriormente especificado donde se pretende recepcionar residuos 

valorizables en el marco de la ley N°20.930, este tipo proyecto está tipificado y definido en la Ley 

N°19.300 en su artículo 10, literal o) como: “proyectos de saneamiento ambiental, tales como 

sistemas de alcantarillado y agua potable, plantas de tratamiento de aguas o de residuos sólidos de 

origen domiciliario, rellenos sanitarios, emisarios submarinos, sistemas de tratamiento y disposición 

de residuos industriales líquidos o sólidos”, es por tanto que, se debe determinar la pertinencia de 

ingreso de esta instalación al SEIA como Estudio de Impacto Ambiental (EIA) o Declaración de 

Impacto Ambiental (DIA), teniéndose en cuanta que, ambos corresponden a documentos técnicos 

que tienen como fin la evaluación del o los impactos ambientales que pudiesen generar por la 

actividad a realizar. El ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental como un Estudio de 

Impacto Ambiental se determina mediante lo establecido en el Artículo N°11 de la Ley N°19.300 del 

Ministerio del Medio Ambiente sobre “Bases Generales del Medio Ambiente” donde se menciona 

que un proyecto ingresará como EIA si es que el proyecto genera o presenta a lo menos uno de los 

efectos, características o circunstancias establecidas en dicho artículo, caso contrario su ingreso al 

Sistema es mediante Declaración de Impacto Ambiental. Es por tanto que se determinó la necesidad 

del ingreso de un EIA o DIA de las actividades propuestas para el punto limpio analizando los literales 

del artículo N°11 de la ley N°19.300 (tabla 5.18) y se llegó a la conclusión de que debe de ingresar al 

Servicio de Evaluación Ambiental como Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 

Tabla 5.18. Criterios para la elaboración de un EIA o DIA. 

Actividades Susceptibles (Art. 11) Aplica Justificación 

Letra a) Riesgo para la salud de la población 

debido a la cantidad y calidad de efluentes, 

emisiones o residuos. 

No Las emisiones previstas en la puesta a punto y 

reapertura como en el funcionamiento del Punto 

Limpio no presentan capacidad de generar riesgo 

para la salud de la población.  

Letra b) Efectos adversos significativos sobre la 

cantidad y calidad de los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y aire. 

No El cumplimiento de las normas de emisión permite 

estimar que no se generarán efectos adversos a los 

recursos naturales renovables. 

Letra c) Reasentamiento de comunidades 

humanos o alteración significativa de los sistemas 

de vida y costumbres de grupos humanos. 

No El Punto Limpio ya presenta un área de ubicación por 

lo que no provoca el reasentamiento de comunidades  
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Actividades Susceptibles (Art. 11) Aplica Justificación 

Letra d) Localización en o próxima a poblaciones, 

recursos y área protegidas, sitios prioritarios para 

la conservación, humedales protegidos, glaciares 

y áreas con valor para la observación astronómica 

con fines de investigación científica, susceptibles 

de ser afectados, así como el valor ambiental del 

territorio en que se pretende emplazar.   

No La instalación del punto limpio se emplaza en zona 

mixta de viviendas y actividades productivas 

inofensivas (zona HM) según el Plan Regulador de 

Valparaíso para la Localidad de Placilla de Peñuelas. 

Por lo que se debe asegurar que su actividad cumple 

con el carácter de actividad productiva inofensiva.  

Letra e) Alteración significativa, en términos de 

magnitud o duración, del valor paisajístico o 

turístico de una zona.  

No No habrá alteración significativa del valor paisajístico. 

Letra f) Alternación de monumentos, sitios con 

valor antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural  

No La ubicación del Punto Limpio se encuentra sitiado 

con anterioridad en una zona urbana con uso mixto 

de viviendas y actividades productivas inofensivas 

(zona HM). 

 

 

Por el momento, no se consideró la recepción de neumáticos debido a la poca capacidad de 

recepción del Punto Limpio, como tampoco la recepción de aceites lubricantes ya que representa 

un residuo peligroso, por lo que su recepción implicaría trasgredir el uso de suelo del área en la que 

se emplaza, conllevando el riesgo a la población y la necesidad de ingresar el plan de manejo al 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental como Estudio de Impacto Ambiental por el artículo 11, 

literal d) de la Ley N°19300 del Ministerio del Medio Ambiente.  

 

5.2.4 Propuesta Plan de Manejo. 

La propuesta de Plan de Manejo para la Localidad de Placilla de Peñuelas se centra en la puesta en 

marcha del Punto Limpio mencionado con anterioridad para lo cual se tomó en cuenta la cantidad 

de residuos con los que el punto limpio puede lidiar teóricamente, esto permite la optimización de 

las actividades requeridas para su funcionamiento. 

 

5.2.4.1 Fase Previa. 

Capacitaciones y actividades de información. 

Se requiere de la realización de capacitaciones a los funcionarios con respecto al funcionamiento 

del punto limpio en la recepción de los residuos provenientes de la comunidad y su correcta 
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segregación dentro de los sectores del propio punto limpio. Además, se pretende establecer puntos 

verdes en unidades vecinales vistas en la tabla 5.19 (véase figura 5.12). 

 

 
Figura 5.12. Localización de Puntos Verdes en Unidades Vecinales Localidad de Placilla.  

 

 

Para lo cual se tendrá en cuenta la dirección de tales puntos verdes de tales unidades vecinales 

como agrupaciones, juntas de vecinos, clubes deportivos, centros de madre, colegios y 

corporaciones para la entrega de contenedores de 80 litros diferenciados para la segregación de los 

residuos considerados en la clasificación de envases y embalajes (plásticos, cartones y latas), 

posterior recolección y actividades de educación ambiental.  

Tabla 5.19. Localización Puntos Verdes Unidades Vecinales (anexo 1). 

Unidad Vecinal Dirección 

1 Agrupación Cultural La Comunidad de La Letra Los Arrayanes 225, Placilla 

2 Agrupación Social Cultural Nuevo Estilo Calle 2 N°1331, Placilla 

3 Agrupación Social, Cultural y Deportiva el Rincón de 
Nuestros Sueños 

Av llanos de Curauma 1631, Placilla 

4 Amor y Esperanza Obispo Valdés 588, Placilla 

5 Central Social, Cultural, Ambiental y Deportivo Makarle Surcos de Agua Pasaje Deyón N°63, 
Curauma 

6 Centro de Madres Luz de los Bosques Calle segunda N°1239 bosques de 
Placilla 3 

7 Centro de Madres Artesanas de Placilla Calle segunda C/Central, Placilla 

8 Club Deportivo Cultural y Social BMX Race Valparaíso Los Boldos N°144, Placilla 

9 Colegio Fiji Futuri Calle Arturo prat N°304, Placilla Oriente 
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Unidad Vecinal Dirección 

10 Colegio Miguel de Unamuno Primera del Nte 492, Placilla 

11 Colegio Nueva Era Siglo XXI Av. Cardenal Samoré 1850, Curauma 

12 Colegio Umbral de Curauma Av. Curauma Sur 790, Placilla. 

13 Corporación Cultural Placilla de Peñuelas Tercera del Sur 476, Placilla 

14 Unidad Vecinal Avenida Cardenal Samoré N°1202, 
Placilla 

 

 

De las actividades de Educación Ambiental se pretende generar exposiciones, charlas y mesas de 

trabajo a los distintos actores, anteriormente mencionados, con el objetivo de informar a la 

población de la reapertura del punto limpio, la necesidad de que se genere conciencia de la 

importancia de cada actor para aumentar el porcentaje de los residuos que terminan valorizados y 

la importancia de la educación ambiental en los colegios resaltando el punto de vista de la 

reutilización de los residuos valorizables y su rol clave en la conformación de comunidades 

sustentables. La tabla 5.20 detalla las actividades previas programadas para la ejecución del plan de 

manejo bajo la arista de la educación ambiental de la población objetivo. 

Tabla 5.20. Actividades programadas para la ejecución del Plan de Manejo. 

Actividad Lugar Recursos 

Entrega de volantes informativos y la entrega 
de información mediante el paso del camión 
recolector con altoparlante dentro del área 
de influencia del Punto Limpio con los 
residuos disponibles para la recepción. 

Se contempló el área de 
influencia de las 
inmediaciones del Punto 
Limpio con el escenario 2 y 2 
recogidas semanales para el 
PET (tabla 5.9)  

• Flyers. 

• Altoparlante 

• Carteles 
publicitarios en 
vías públicas 

 

Generación de base de datos de las unidades 
vecinales que presenten disponibilidad para 
la realización de la segregación correcta de 
sus residuos para su posterior retiro. 

Unidades vecinales que 
manifiesten disponibilidad 
para la segregación de sus 
residuos  

• PC 

Exposiciones en las unidades vecinales 
previamente inscritas en el plan de manejo 
para la concientización ambiental, la correcta 
segregación de los residuos y su importancia 
para la sociedad. 

Unidades vecinales que 
manifiesten disponibilidad 
para la segregación de sus 
residuos  

• PC 

• Proyector 

 

5.2.4.2 Ejecución. 

La ejecución del Plan de Manejo de Residuos Valorizables se requerirá de: 

Instalar nuevos puntos verdes cercanos a las inmediaciones del Punto Limpio para el reciclaje de 

botellas, vidrios y cartones  dentro del área de Influencia del Punto Limpio calculada en la tabla 5.9, 
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para lo cual, se deberá de disponer nuevos Puntos Limpios Verdes, Jaulas para botellas PET y 

campanas para el acopio de vidrio, de los cuales se deberá generar una base de datos con las 

cantidades recolectadas por semana para determinar la cantidad de veces que se requiere del retiro 

de los residuos, o en su defecto, enfatizar las campañas de información a la población colindante  

para lo cual se tendrá la siguiente línea de trabajo (tabla 5.21). 

Tabla 5.21. Líneas de trabajo para el retiro de residuos de nuevos puntos limpios. 

Situación Línea de trabajo 

Punto Verde con exceso de residuos 

(Contenedores llenos y residuos en sus 

alrededores). 

Programar retiro de los residuos con frecuencia 

mayor, teniéndose en cuenta si la situación es 

excepcional por festividades o actividades 

extraprogramáticas cercanas.   

Punto Vende con residuos mal segregados Programar actividades informativas en centros 

neurálgicos como centros comerciales, avisos 

radiales o entrega de flyers. 

Punto Verde con bajo porcentaje de residuos. Disminuir la frecuencia de retiro de los residuos, sin 

embargo, se debe buscar la condición ideal de retiro 

de dos veces por semana por lo que de ser el caso 

se deberán reforzar los canales informativos (vistos 

en el punto anterior) para un mayor aporte de la 

población en tales puntos verdes. 

 

 

La recolección de los residuos se estipula teniéndose en cuenta el espacio disponible en el área del 

punto limpio para su acopio y posterior venta a los distintos compradores estipulados en la tabla 

5.10, para lo cual, es clave el manejo de la información respecto a los ingresos de los residuos tanto 

al Punto Limpio como a los Puntos Verdes y puntos de acopio en unidades vecinales en el Plan de 

Manejo de Residuos Valorizables propuesto, para lo cual, se debe generar una base de datos con la 

información de los distintos puntos de recolección, el trabajo en las posibles medidas rectificadoras 

y su avance a través del tiempo. 

 

• Capacidad de recepción total del Plan de Manejo. 

La instalación de nuevos puntos verdes y su acopio en el Punto Limpio depende del espacio 

disponible de este último, por lo que se instalarán jaulas con capacidad de 6.600 litros para plásticos 

y se llevarán a la compactación mediante la empacadora PEL700A, que permite la disminución del 

90% del volumen de los residuos y se acopiará en contenedores de 660 litros por lo que la instalación 
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de 3 puntos verdes como se muestra en la figura 5.13, deberán medir 2.200 litros cada uno para el 

plástico, cartón y latas (dimensiones de las jaulas 1,50mtx1,85mtx0,80mt).  

 

Figura 5.13. Nuevos Puntos Verdes. 

 

La capacidad aumentada en la recepción de los residuos depende de la capacidad de cada 

contenedor por lo que la nueva capacidad se estimó en la tabla 5.22. 

Tabla 5.22. capacidad de recepción del Plan de Manejo de Residuos Valorizables. 

Residuo Distribución Volumen total 

Plástico 14 contenedores (80 litros) en 
unidades vecinales; capacidad 
Punto Limpio (720 litros); 3 
Puntos Verdes Jaulas de PET 
(2,200 litros) 

8.440 litros. 

Cartón Jaula en Punto Limpio 13.356 litros. 

Latas Contenedor (660 litros) Punto 
Limpio; 14 contenedores (80 
litros) en unidades vecinales; 3 
Puntos verdes (2,200litros)  

8.380 litros. 

Vidrio Contenedor (660 litros) Punto 
Limpio. 

660 litros. 

Pilas Contenedor (80 litros) Punto 
Limpio. 

80 litros 

Aparatos electrónicos y 
eléctricos 

Jaula en Punto Limpio  180,30 m3 
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La compactación mediante la utilización de la Compactadora PEL700A, permite estimar el peso de 

cada “bala” de residuos y sus medidas según lo especificado en la ficha técnica provista por la 

empresa contactada (anexo 4), resumidas en la tabla 5.23. 

Tabla 5.23. Especificaciones peso/volumen residuos compactados compactadora PEL700A. 

Residuo Dimensiones de la bala* Peso de la Bala. 

Plásticos 0,252 [mts3] 30 [kilogramos] 

Cartón 0,252 [mts3] 70 [kilogramos] 

Latas 0,252 [mts3] 13 [kilogramos] 

*dimensiones específicas de la bala 0.72mts*0.5mts*0.7mts. 

 

Por lo tanto, tales volúmenes expresados en kilogramos por residuos se especifican en la tabla 5.24. 

Tabla 5.24. kilogramos potenciales de acopio de residuos luego del pretratamiento. 

Residuo Peso de la Bala Peso máximo estimado mensual 

Plásticos 30 [kilogramos] 1,004.76 [kilogramos] 

Cartón 70 [kilogramos] 3,710 [kilogramos] 

Latas 13 [kilogramos] 432.32 [kilogramos] 

 

 

Entonces, teniéndose como referencia el plástico para la determinación de la población requerida 

para el acopio de 1.004,76 kilogramos de este residuo dos veces por mes, la cantidad de habitantes 

que debiesen aportar sus residuos son 613 habitantes.  

El vidrio se acopia dentro de las instalaciones del Punto Limpio en un contenedor de 660 litros, se 

consideró su llenado con botellas de 750 ml (880 botellas de 322 gramos cada una), por lo que la 

capacidad máxima de recepción de este tipo de residuo es de 283.36 kilogramos, que debiese darse 

en periodos de 2 semanas el acopio de 229,04 kilogramos de vidrio, por lo que al mes se valorizarían 

458,07 kilogramos de vidrio. 

En el caso del cartón y papeles a recepcionar según la población estimada de 613 habitantes, se 

estima que cada dos semanas se lograría la recepción de 839,17 kilogramos, por lo que 

mensualmente se espera acopiar 1.678,33 kilogramos, así, la capacidad volumétrica de recepción 

de cartones y papeles se encuentra sobreestimada, sin embargo, puede ser ocupada para la 

recepción de este residuo por medio de la ampliación de la población que aporta con campañas de 
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aumento de participantes del Plan de Manejo por lo que se espera lograr el alcance del peso máximo 

mensualmente al 3 año. 

 

Por otra parte, el acopio de aluminio a recepcionar se estima de 240,30 kilogramos, sin embargo, se 

espera que el peso máximo de recepción mensual se logre al 3er año. 

Con respecto al manejo de las pilas acopiadas, se estableció su manejo mediante la entrega de estos 

residuos a empresas que cuenten con la capacidad de realizar su tratamiento acorde a la normativa 

vigente, la cantidad de retiros requeridos durante el año se desconoce al no encontrarse 

información sobre la cantidad ni proporción equivalente de este residuo con respecto a la 

producción de residuos de la población en general. 

 

La tabla 5.25, entrega un resumen de los residuos valorizados mensualmente por el plan de manejo 

de residuos valorizables propuesto. 

Tabla 5.25. Estimación de capacidad de acopio mensual de los residuos recepcionados. 

Residuo Capacidad de acopio mensual (kg) 

Plástico 2.009,52  

Vidrio 458,07  

Cartón y papeles 1.678,33  

Aluminio 240,30  

Total 4.386,22  

 

 

5.2.4.3 Etapa Final. 

Al momento de que el plan de manejo de residuos valorizables se encuentre en estado de ejecución 

se levantará la información del avance a los actores implicados y se pretende generar una 

estimación anual del avance de valorización de los residuos de la población y se estimará la 

capacidad del plan de manejo en el logro del objetivo impuesto por la política nacional de residuos 

2018-2030, instrumento que busca generar un aumento en la tasa de valorización de los residuos 

en un 30%.  

Posteriormente se contempló la generación de mesas de trabajo con los actores del Plan de Manejo 

para la mejora del mismo. 
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Para el cálculo del avance con respecto a la Política Nacional de Residuos se debe compara la 

producción teórica de residuos de la tabla 5.4 y la recolección teórica máxima de del Plan de Gestión 

de Residuos valorizables con un máximo de 46.302 toneladas anuales siendo 0,19% del total de 

residuos estimados de la localidad de Placilla de Peñuelas. 

 

5.2.4.4 Área de Influencia Punto Limpio con Plan de Manejo. 

La nueva capacidad de acopio del Punto Limpio, permite la atención de un mayor número de 

personas, por lo que considerando las estimaciones vistas en el subcapítulo 5.2.4.2 del presente 

trabajo sobre la nueva capacidad del punto limpio para determinar el área al que puede dar servicio 

el punto limpio (área de influencia), áreas que se detallan en la tabla 5.2. 

Tabla 5.26. Área de influencia punto limpio con Plan de Manejo. 

Residuo Capacidad de acopio mensual (kg) Área de influencia (km2) 

Plástico 2.009,52 0,78  

Vidrio 458,07 0,82  

Cartón y papeles 1.678,33 0,72  

Aluminio 240,30 0,82  

 

 

Se entrega, en la figura 5.14, una representación gráfica del área de influencia del punto limpio a 

través de Google Earth, donde la circunferencia de color amarillo representa las áreas referentes al 

Vidrio y Aluminio, la circunferencia de color rojo representa el Plástico y la circunferencia de color 

verde representa el área de influencia correspondiente al acopio de cartón y papel desde la 

población aledaña al Punto Limpio. 
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Figura 5.14. Representación área de influencia del Punto Limpio con Plan de Manejo de Residuos. 

 

 

5.2.4.5 Carta Gantt para el Plan de Reciclaje. 

A continuación, se presenta un resumen del Plan de Reciclaje mediante Carta Gantt (tabla 5.27). 

Tabla 5.27. Carta Gantt del Plan de Reciclaje 1er año. 
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En
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o
 

P
re
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a 

Puesta en 
marcha 
Punto 

Limpio. 

Dar inicio al 
Plan de 
Manejo  

Encargad
o de la 
Fase de 
Puesta 

en 
Marcha  

Punto Limpio 
funcionando 

correctamente 

 requerimien
tos vistos en 

el punto 
5.2.2.1 del 
presente 
trabajo 

             

Actividades 
de 

informació
n de la 

población  

Facilitar la 
inserción 
del Plan de 
Manejo 

Personal 
municipa

l. 
 

Cantidad de 
flyers 

entregados  

 Flyers 
 

             

Campañas 
de 

informació
n 

publicitaria
. 

Cantidad de 
afiches 

publicitarios. 

 Afiches 
Publicitarios 

Parlante 
Transporte 

             

Generación 
de Base de 
Datos de 

Promover 
la 
educación 

Personal 
municipa

l. 

Cantidad de 
Actores 
Sociales 

 Computador 
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Actores 
sociales a 
involucrar 

ambiental 
en la 
población 

 inmersos en el 
Plan de 
Manejo. 

Exposiciones 
y charlas de 
información 
a los actores 

sociales 
involucrados 

Promover 
la 
educación 
ambiental
. 

Personal 
del 

Punto 
Limpio 

Cantidad de 
asistentes 

 Computador  
Proyector  

             

Ej
ec

u
ci

ó
n

 

Instalación 
de Puntos 

Verdes. 

Aumentar 
la 
recolección 
de residuos 
y acopio. 

Personal 
del 
Punto 
Limpio 
Personal 
Municipa
l 

Cantidad de 
Puntos Verdes 
Instalados 

 Conteiner 
Jaulas para 
Plástico. 
Campanas 
para vidrio 

             

Recolecció
n de 

residuos 
desde 
puntos 
verdes 

Correcto 
manejo de 
los 
residuos a 
valorizar 

Personal 
del 
Punto 
Limpio 

Cantidad de 
Residuos 
recolectados 

 Computador 
 

             

Recopilació
n de 
informació
n de 
recolección 
de residuos 

Mejora en 
el 
funcionami
ento del 
Plan de 
Manejo 

Cantidad de 
Información 
recopilada 

 

             

Charlas de 
educación 
ambiental 

Promover 
mayor tasa 
de reciclaje 

Cantidad de 
Charlas 
realizadas 

 Computador  
Proyector              

Et
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a 
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n
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Levantamie
nto de 
informació
n  

Determinar 
el éxito del 
Plan de 
Manejo 

Personal 
del 
Punto 
Limpio 

Cantidad de 
información 
recopilada 

 Computador 

             

Estimación 
del avance 
en la tasa 
de 
recolección 

Determinar 
los pasos a 
seguir 
según la 
tasa de 
recolección 
alcanzada 

Nivel de 
confianza de la 
estimación 

 

             

Formulació
n de mesas 
de trabajo 
para la 
mejora del 
plan de 
manejo 

Generar 
acciones 
correctivas 
al plan de 
manejo 

Cantidad de 
actores 
inmersos en las 
mesas de 
trabajo 
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5.3 Evaluación de prefactibilidad económica de la propuesta 

5.3.1 Cotización del Plan de Manejo de Residuos. 

En la tabla 5.28, se resume la inversión inicial de los materiales necesarios para el 

funcionamiento del plan. 

Tabla 5.28. inversión inicial de materiales para las actividades previstas. 

Recurso Cantidad Proveedor Precio 
Unitario 

Precio 
Total 

Proyector 1600 Lumen 8729  1 www.falabella.cl  3,17 3,17 

Computador HP240 G8 1 www.pcfactory.cl  10,96 10,96 

Celular 2 www.paris.cl   1,01 2,02 

Toldo plegable 3x3 1 www.homeworking.cl  2,02 2,02 

Mesa plegable 1 www.homeworking.cl 0,95 0,95 

Silla plegable 3 www.homeworking.cl 1,15 3,45 

Caja activa (altavoz) 1 www.pcfactory.cl 6,43 6,43 

Contenedores 80 litros 28 www.plastigen.cl  1,43 40,04 

Contenedores 120 litros 6 www.plastigen.cl 1,56 9,36 

Contenedores 660 litros 3 www.plastigen.cl 10,76 32,28 

Cámara de vigilancia FOSCAM 1 www.pcfactory.cl  2,42 2,42 

Flyers 10x14 cm (1000 unidades) 3 Cotiza Gráfica 0,59 1,77 

Hyundai Porter 2.5 CRDI 6M/T GLS 
Chassis 2AB 

1 Hyundai 709,95 709,95 

Planchas acanaladas AZM150  6 www.sodimac.falabella.cl  0,47 2,82 

Tornillos autoperforantes 2 www.sodimac.falabella.cl  0,26 0,52 

Malla galvanizada 1.85mtx3mt 
cerco G9 

13 www.sodimac.falabella.cl  0,71 9,23 

Perfil de acero 50mmx10mmx6mt 12 www.sodimac.falabella.cl  0,49 5,88 

Paneles Sándwich con Lana de Roca 4 www.panelsandwich.cl 1,51 6,04 

Total (UF) 840,31 

  

 

Con respecto a la mano de obra requerida para las actividades dispuestas en el plan, como personal 

a cargo del punto limpio y de manera preliminar, funcionarios de la Ilustre Municipalidad de 

Valparaíso y la Delegación Placilla de Peñuelas, quienes no se contabilizan en los costos de mano de 

obra. La información se resume en la tabla 5.29. 

Tabla 5.29. Costos por trabajos requeridos en el Plan de Manejo. 

Trabajo requerido Valor de mano de obra (UF)/m2 Costo total (UF) 

Reparación entrada de 
vehículos 

1,38/m2 149,04 

Desmalezado 0,0087/m2 3,36 

http://www.falabella.cl/
http://www.pcfactory.cl/
http://www.paris.cl/
http://www.homeworking.cl/
http://www.homeworking.cl/
http://www.homeworking.cl/
http://www.pcfactory.cl/
http://www.plastigen.cl/
http://www.plastigen.cl/
http://www.plastigen.cl/
http://www.pcfactory.cl/
http://www.sodimac.falabella.cl/
http://www.sodimac.falabella.cl/
http://www.sodimac.falabella.cl/
http://www.sodimac.falabella.cl/
http://www.panelsandwich.cl/
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Trabajo requerido Valor de mano de obra (UF)/m2 Costo total (UF) 

Pintado de Instalaciones 0,12/m2 6,72 

Reparación de Techumbre 0,089/m2 2,58 

Construcción de Jaulas de 
Acopio 

0,066/m2 4,33 

Instalación de Maquina 
Compactadora 

Sin información 3,46 

Total (UF) 169,49 

 

 

Por otra parte, el funcionamiento del Plan de Manejo requiere de mano de obra permanente como 

se detalla en la tabla 5.30. 

Tabla 5.30. Costos por concepto de mano de obra permanente Plan de Manejo. 

Mano de Obra Cantidad Tarifa Mensual por Persona 

Ingeniero Ambiental 1 30,04 UF 

Operadores 3 3 x 13,03 UF 

Valor Total (UF) 69,13 

Valor Total Anual (UF) 829,56 

  

 

5.3.2 Realización Flujo de Caja 

Para la realización del flujo de caja se considera una vida útil del proyecto de 7 años debido a que 

se apega a los plazos estipulados en la política nacional de residuos 2018-2030, por lo que se 

consideró: 

1) Inversión Inicial: 

• Adquisición de equipos (Compactadora PEL700A), equivalente a 112,62 UF. 

• Materiales para el plan de manejo, 850,73 UF. 

• Trabajos Punto Limpio, 169,49 UF. 

• Costos de equipamiento los que corresponden al 60% de los costos totales de los equipos 

necesarios, 67,57 UF. 

• Inversión Inicial Total, 1200,41 UF. 
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2) Costos Fijos: 

• Costos de mantenimiento: correspondió a un 7% del costo total de los equipos adquiridos, 

lo que equivale a 7,88 UF. 

• Costos operacionales: se refiere al valor a la recolección de los residuos desde los actores 

sociales, puntos verdes y los viajes pertinentes para la venta de los residuos, siendo 

estimada la venta de los residuos en la empresa Recupac ya que presenta la mayor cantidad 

de información con respecto al valor de compra de los residuos para lo cual se tuvo en 

cuenta 30 km diarios, mientras que el valor del combustible (petróleo) de 0,035 UF y un 

rendimiento del vehículo de 8,20 (km/litro), dando un valor de 46,79 UF anual. 

 

3) Depreciación: 

• Para el equipo adquirido se estimó una vida útil de 10 años (112,62 UF). 

• Mientras que el vehículo estipulado para la recolección se estimó una vida útil de 7 años 

según lo indicado el SII (709,95).  

 

4) Ingresos: 

• La investigación de mercado realizada para la obtención de los valores de los residuos a 

valorizar, da como promedio los valores por residuo de la tabla 5.31. 

Tabla 5.31. Valor promedio de los residuos cotizados. 

Residuo Valor Promedio UF/kg Ingresos por mes Ingresos por año 

Plásticos 0,0031 UF/kg 7,84 UF 94,04 UF 

Cartón y papel 0,0014 UF/kg 2,35 UF, 5,19 UF al 3er 

año 

28,20 UF, 62,33 UF 

al 3er año 

Latas  0,0011 UF/kg 0,26 UF, 1,56 UF al 

tercer año 

3,12 UF, 18,67 UF al 

3er año. 

Vidrio 0,00058 UF/kg 0,27 UF 3,19UF 

Total (UF) 12,46 UF 128,55 UF, 178,23 

UF al 3er año. 
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5.3.3 Evaluación Económica 

5.3.3.1 Flujo de caja. 

En la tabla 5.32 se muestra el flujo de caja del plan de reciclaje. 

Tabla 5.32. Flujo de caja. 

Flujo de Caja  

Año 0 1 2 3 4 5 6 

Ventas  128.55 128.55 178.23 178.23 178.23 178.23 

Ventas de Activos - - - - - - - 

Inversión inicial -1,200.4       

Inversión de 
reemplazo 

       

Costos fijos  -54.67 -54.67 -54.67 -54.67 -54.67 -54.67 

Depreciación  -112.68 -112.68 -112.68 -112.68 -112.68 -112.68 

R°ANTES DE 
IMPUESTOS 

-1,200.4 -38.80 -38.80 10.88 10.88 10.88 10.88 

Impuesto  0 0 2.72 2.72 2.72 2.72 

Flujo del Año -1,200.41 -29.10 -29.10 13.60 8.16 8.16 8.16 

Flujo Acumulado -1,200.4 -1,229.5 -1258.6 -1245.0 -1236.8 -1228.6 -1220.5 

Saldo Actualizado 
6% 

-1200.41 -30.85 -30.85 14.42 8.65 8.65 8.65 

Saldo 
Act.acumulado 

-1200.4 
-1231.3 -1262.1 -1247.7 -1239.0 -1230.7 -1262.9 

 

 

5.3.3.2 Cálculo del Valor Actual de Costos (VAC). 

El Valor Actual de Costos (VAC), con una Tasa de Descuento del 6% (Ministerio de Desarrollo Social 

y Familia, 2022) de la Propuesta de Plan de Manejo de Residuos Valorizables para la Localidad de 

Placilla de Peñuelas se detalla en la tabla 5.31 teniéndose en cuenta 7 años de vida útil (2023-2030) 

y no considerándose los costos variables ya que estos se recopilarán transcurrido un año desde la 

puesta en marcha de la propuesta. 

Tabla 5.33. Cálculo Valor Actual de Costos de la Propuesta realizada. 

Detalle  Valores 

Costo de Equipo 112,62 UF 

Costos de Operación 

Costos Variables (Cv) S/I* 

Costos Fijos 54,67 UF 

Tasa Social de Descuento 6% 

Vida Útil  7 años 

Inversión -1200,41 UF 
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Detalle  Valores 

Costos Variables (Cv) 0 UF 

Costos Fijos (Cf) 54,67 UF 

Costos Totales (Cf + Cv) 54,67 UF 

VA Costos Operación 305,19 UF 

VAC (VA + Inversión) 1.505,60 UF 

CAE (Pago) 269,71 UF 

*Se asumen costos variables cero debido a la falta de información. 

 

Es por tanto que el Valor Actual de Costos de la propuesta es de 1.505,60 UF y un Costo Anual 

Equivalente de 269,71 UF.  
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6 Discusión. 

El crecimiento de la población aunado al aumento del consumo de bienes y servicios permite 

predecir un aumento de los residuos que tienen como destino final instalaciones de disposición final 

como son los vertederos, instalaciones que podrían tener una mayor vida útil de generar la 

valorización de residuos, es por tanto que las acciones desde las entidades públicas tienen mayor 

preponderancia debido a la situación planteada. 

 

Se consideró como iniciativa la puesta en marcha de un centro de acopio de residuos valorizables (o 

Punto Limpio), como eje central de un Plan de Manejo de Residuos Valorizables que permita 

aumentar las tasas de valorización de residuos enajenados por la población. Este centro de acopio 

presentó un estado de deterioro y abandono, con instalaciones adecuadas para su funcionamiento 

y otras con requerimientos de su reparación de los cuales se estimaron sus costos por medio de 

revisión bibliográfica y las medidas del propio Punto Limpio. 

   

Teniendo en cuenta que la población estimada para la Localidad de Placilla de Peñuelas para el año 

2022 equivale a 51.670 habitantes y una producción de residuos per capita de 1.29 kilogramos por 

día por habitante junto con la composición porcentual de los residuos generados por habitante para 

la localidad se estimaron los volúmenes requeridos para el acopio y la población que ingresaría en 

el área de influencia del Punto Limpio. El área de influencia se comprendió para efectos del presente 

trabajo de título, como la población a la que las instalaciones pertenecientes al Punto Limpio, logran 

dar servicio de acopio de sus residuos, para lo cual se generaron escenarios de entrega real de los 

residuos producidos, con lo que se asumió que el 50% de los residuos producidos por los habitantes 

de la localidad logran ingresar correctamente a los contenedores pertinentes. 

 

Cabe destacar que las estimaciones de los residuos realizadas en el presente trabajo se centran en 

la información disponible por estudios anteriores y de localidades distintas a la estudiada en el 

presente trabajo de título, de manera que tales estimaciones quedan supeditadas a datos que no 

necesariamente fueron estudiados en la situación concreta de la localidad de Placilla de Peñuelas 

como por ejemplo la composición porcentual de los residuos, situación que representa la escaza 

información que existe en el manejo de los residuos. Siendo este punto clave para el éxito de 
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proyectos donde se busca la valorización de los residuos ya que permitiría la estimación de los 

ingresos monetarios al proyecto con un mayor nivel de confianza y por consecuente una mayor 

cantidad de proyectos de inversión dispuestos a arriesgar en empresas del rubro al disminuir los 

riesgos económicos, lo que conllevaría de manera indirecta en un aumento de la tasa de valorización 

de los residuos.  

 

Parte preponderante del Plan de Manejo es el método de compactación de los residuos acopiados, 

ya que la compactadora elegida para esta tarea plantea en sus especificaciones un nivel de ruido de 

65 decibeles, lo que sobrepasaría lo permitido en el decreto 38 generando un impacto ambiental 

que se logra mitigar mediante la construcción de una estructura con capacidad acústica de disminuir 

a lo menos en 15 decibeles, por lo que, al ser considerada como zona de equipamiento en el 

instrumento de planificación territorial consultado, los niveles máximos permitidos de presión 

sonora para tales zonas es 55 decibeles (ZONA I, artículo 7, Decreto 38, Ministerio Secretaría General 

de la República), por lo que su funcionamiento entraría en los niveles permitidos en el horario de 7 

a 21 horas. 

 

Uno de los ejes centrales del plan de manejo es la educación ambiental, la cual se verá reforzada 

mediante la compenetración en la propuesta de actores sociales relevantes y con incidencia en la 

población como como clubes deportivos, agrupaciones sociales y centros de madres, como también, 

la intervención en colegios con el objetivo de fortalecer la conciencia ambiental de la población más 

joven, lo cual debiese conllevar mayores tasas de recuperación de los residuos a largo plazo. La “guía 

de Educación Ambiental y Residuos” del Ministerio del Medio Ambiente (2015), reconoce la 

importancia de programas de fortalecimiento de la educación ambiental para el manejo y 

valorización de los residuos, siendo la principal razón del ingreso de estas instancias al Plan de 

Manejo de Residuos para la localidad. 

 

El valor estimado de la inversión inicial contempló los costos de reparación y puesta a punto del 

centro de acopio, la adquisición de materiales para tales tareas y la adquisición de la compactadora 

de residuos como método más idóneo de pretratamiento se estimó un valor total de 1,313,02 UF. 
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Además, se realizó la estimación de los costos fijos anuales, que correspondieron a los costos de 

mantenimiento y operación, siendo el mantenimiento del 7% del valor total de los costos del equipo 

adquirido junto con los costos de traslado por parte del vehículo, dando como resultado un total de 

54.68 UF anual. 

 

Con respecto a la evaluación económica, se determinó mediante el cálculo del Valor Actual de 

Costos (VAC) y el Costo Anual Equivalente (CAE), que el proyecto requiere de una inversión inicial 

de 1.200,41 UF más un Valor Actual de Costos de Operación (VA) de 305,19 UF con una Tasa de 

Descuento del 6% y una vida útil de 7 años, entregando un VAC de 1.505,60 UF esto se debe a la 

adquisición de maquinaria necesaria y los implementos previstos para la propuesta. Se utilizó estos 

indicadores ya que este proyecto presenta beneficios intangibles como lo son el fortalecimiento de 

la educación ambiental, lo que conlleva una población más informada y con mejor disposición a 

tener comportamiento ambientalmente sustentable a largo plazo, punto importante a considerar 

teniéndose en cuenta las directrices que busca fomentar la política Nacional de Residuos 2018-2030, 

siendo uno de sus objetivos “2) asegurar el acceso a infraestructura para el manejo ambientalmente 

racional de residuos en todo el territorio nacional, 3) concientizar a la sociedad sobre los beneficios 

de la prevención y valorización de residuos para generar cambios de conducta, 4) Levantar, 

estandarizar y comunicar información asociada a la jerarquía en el manejo de residuos.”. 

 

Cabe destacar que la aplicación del plan de manejo de residuos valorizables propuesto implicaría 

una disminución del 0,19% de los residuos estimados para el año 2023, porcentaje que se ve 

disminuido para el año 2030, lo que puede deberse a que la mayor proporción de los residuos 

enajenados por la población corresponden a los residuos orgánicos con más del 70% de la 

composición total, por lo que se insta a buscar alternativas para la valorización de estos residuos ya 

que implicarían una reducción importante en la eliminación a vertederos desde la población.  
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7 Conclusión. 

La realización de un diagnóstico de la situación actual de la localidad de Placilla de Peñuelas en lo 

que respecta a la generación de residuos, el manejo de estos y la capacidad que posee el punto 

limpio para contribuir a la valorización de los residuos enajenados por la población cercana a este, 

permitió sentar las bases para el diseño de una propuesta de Plan de Manejo de los Residuos 

Valorizables prioritarios según los residuos prioritarios estipulados en la ley N°20.417, ya que el 

conocimiento de esta situación permitió elaborar dicha propuesta enfatizando en la maximización 

de los espacios del punto limpio en estudio de manera acorde a los instrumentos de planificación 

de la comuna de Valparaíso como lo es el Plan Regulador Comunal, el nivel de ruido de la instalación 

y la normativa de ingreso al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA). Este diagnóstico se centró en la 

generación de Residuos Sólidos Municipales (RSM) por parte de la población y gracias al 

conocimiento de la composición porcentual de cada residuo se logró establecer la cantidad de 

residuos valorizables que enajena la población de Placilla de Peñuelas y se contrastó con los valores 

entregados de valorización por el Departamento de Medio Ambiente de la Ilustre Municipalidad de 

Valparaíso, así, de los residuos que el departamento de Medio Ambiente posee registros se valoriza 

un 0,14% de vidrio y un 36,08% del plástico PET. Se realizó además el catastro de las instalaciones 

para la valorización, el tratamiento y la disposición final de los residuos de la localidad, donde se 

encontró una estación de transferencia (o Punto Limpio), en estado de abandono (inhabilitado), por 

lo que se caracterizó sus dimensiones, instalaciones disponibles y el estado de ellas, como también 

la capacidad de recepción de residuos y la población a la que puede dar entrega el punto limpio 

previo a la implementación de la propuesta.  

 

Luego, el diseño de la Propuesta de Plan de Manejo de Residuos Valorizables para la Localidad de 

Placilla de Peñuelas tuvo como pilares fundamentales el aumento de la capacidad de valorización 

de los residuos de la localidad gracias a la optimización del funcionamiento del Punto Limpio en 

estudio y el fortalecimiento de la educación ambiental de la población, entregando a actores 

considerados relevantes de la población instancias de aprendizaje sobre el reciclaje y el manejo de 

los residuos como también implementos para el acopio de residuos sólidos no peligrosos. Se 

determinó que el pretratamiento de residuos se debe centrar en la minimización del volumen de 

estos debido a la baja capacidad de recepción que posee el Punto limpio estudiado, se levantaron 
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los requerimientos para su puesta en marcha y operación estimándose los costos de tales 

requerimientos siendo de un total de 939,09 UF y un aumento en la capacidad de recepción del 

Punto Limpio gracias a su pretratamiento.   

 

Posteriormente, se estableció la propuesta de plan de manejo de residuos valorizables para la 

localidad, iniciando con capacitaciones a los funcionarios a cargo de la recepción de los residuos 

provenientes de la comunidad y la instalación de puntos verdes en unidades vecinales, generando 

en estas unidades vecinales instancias de educación ambiental y concientizando su rol en el manejo 

de los residuos. Además, se estimó la capacidad de recepción total del plan de manejo considerando 

su pretratamiento y los nuevos puntos verdes instalados, dando como resultado, un acopio máximo 

mensual de 4.386,22 kilogramos (52.634,64 kilogramos anuales), lo que significa un 0,19% del total 

de residuos estimados de la localidad de Placilla de Peñuelas, muy alejado de las pretensiones 

impuestas por la Política Nacional de Residuos 2018-2030 de un 30% de valorización de los residuos, 

sin embargo, determinar la contribución de este proyecto permite comprender la falta de proyectos 

de valorización de mayor envergadura desde el sector público y su rol como gestor de estas 

instancias. Por otra parte, estableciendo el costo por tonelada de residuo gestionada por la empresa 

COSEMAR S.A. se logró determinar el ahorro anual que la propuesta permite su implementación 

siendo de 133,02 UF.   

 

Además, se realizó la evaluación económica del proyecto, considerando los costos asociados a la 

inversión inicial requerida para la puesta en marcha de la propuesta, la adquisición de la maquinaria 

prevista, trabajos necesarios y los costos por concepto de mano de obra. Se realizó el Flujo de Caja 

del proyecto teniéndose en cuenta los costos e ingresos del proyecto, sin embargo, la evaluación 

económica se centró en el cálculo de los indicadores Valor Actual de Costos (VAC) y el Costo Anual 

Equivalente (CAE) dando como resultado un VAC de 1.505,60 UF y un CAE de 269,71, siendo estos 

los costos que el ente público debiese financiar.   
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9 Anexos. 

Centro  

Anexo 1.  Organizaciones sociales  
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Anexo N°2.  
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Anexo 3.  Monto Estimado Licitación empresa COSEMAR S.A. 
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Anexo 4.  Cotización y especificaciones técnicas equipos para reciclaje mecánico. 

1. Especificaciones técnicas equipo empacador PEL700A: 

 

 

2. Especificaciones técnicas equipo triturador de plástico KSN-400 KOSNER: 
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3. Especificaciones técnicas Fachada Acústica Lana de Roca. 

 


